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SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY 193 DE 2023, CÁMARA
por medio de la cual se establecen medidas para 
promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje 

claro y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 18 de abril de 2024
Doctor
OSCAR HERNÁN SÁNCHEZ LEÓN
Presidente
Comisión Primera Constitucional Cámara de 

Representantes
Referencia: Informe de Ponencia para 

Segundo Debate del Proyecto de Ley número 193 
de 2023, Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para promover, difundir y facilitar el uso 
del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones.

Apreciado presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, procedo a rendir Informe de Ponencia para 
Segundo Debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes al Proyecto de Ley número 193 
de 2023 Cámara, por medio de la cual se establecen 
medidas para promover, difundir y facilitar el uso 
del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones.

Atentamente,

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 193 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para 
promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje 

claro y se dictan otras disposiciones.

I. ORIGEN Y TRÁMITE DEL 
PROYECTO

El 4 de septiembre de 2023, los siguientes 
congresistas radicaron el proyecto de ley de la 
referencia: honorable Senadora Karina Espinosa 
Oliver; honorables Representantes Julián 
Peinado Ramírez, Wilder Iberson Escobar Ortiz, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Daniel Carvalho 
Mejía, Juan Diego Muñoz Cabrera, Wilmer Yair 
Castellanos Hernández, Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, Álvaro Henry Monedero Rivera, Alexander 
Harley Bermúdez Lasso, Kelyn Johana González 
Duarte, Álvaro Leonel Rueda caballero, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Sandra Bibiana Aristizábal 
Saleg, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, el día 4 
de septiembre de 2023.

El 19 de marzo de 2024, el proyecto de ley fue 
aprobado en primer debate en la Comisión Primera 
Constitucional Permanente con modificaciones al 
texto propuesto.

En total se aprobaron 9 proposiciones que 
modificaron los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 10, e 
incluyeron 3 artículos nuevos; los cuales se presentan 
a continuación.
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Articulado Proposición Justificación Estado
1 Artículo 1°. Objeto. La pre-

sente ley tiene por objeto pro-
mover el uso y el desarrollo 
de un lenguaje claro en los 
documentos, procesos, comu-
nicaciones, trámites, servicios 
y otros procedimientos admi-
nistrativos que se generen ha-
cia la ciudadanía por parte de 
las entidades públicas y demás 
señalados en el artículo 5° de 
la Ley 1712 de 2014 o aquella 
norma que la adicione, modifi-
que o sustituya.

Artículo 1°. Objeto. La presen-
te ley tiene por objeto promo-
ver el uso y el desarrollo de un 
lenguaje claro en los documen-
tos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros pro-
cedimientos administrativos 
que se generen hacia la ciuda-
danía por parte de las entidades 
públicas y demás señalados en 
el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014 o aquella norma que 
la adicione, modifique o susti-
tuya; así como los proyectos 
de Acto Legislativo y de ley 
expedidos por el congreso de 
la República. 

Ampliar el alcance de la ley 
para incluir la promoción del 
lenguaje claro en los proyec-
tos de Acto Legislativo y de 
ley expedidos por el Congreso 
de la República.

Presentada por la honora-
ble Representante Catherine 
Juvinao.
Aprobado

2
Artículo 1°. Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto pro-
mover el uso y el desarrollo 
de un lenguaje claro en los 
documentos, procesos, comu-
nicaciones, trámites, servicios 
y otros procedimientos admi-
nistrativos que se generen ha-
cia la ciudadanía por parte de 
las entidades públicas y demás 
señalados en el artículo 5° de 
la Ley 1712 de 2014 o aquella 
norma que la adicione, modifi-
que o sustituya.
Así mismo, las entidades pú-
blicas y demás señalados en el 
artículo 5° de la Ley 1712 de 
2014 deberán tener en cuenta 
la Ley 1381 de 2010 para fa-
cilitar el acceso y la compren-
sión de la información pública 
de todas las personas en el 
territorio nacional, esto con el 
fin de reducir costos, eliminar 
barreras y cerrar brechas entre 
el Estado y la ciudadanía.

Adiciónese:
Artículo 1°. Objeto. La presen-
te ley tiene por objeto promo-
ver el uso y el desarrollo de un 
lenguaje claro en los documen-
tos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros pro-
cedimientos administrativos 
que se generen hacia la ciuda-
danía por parte de las entidades 
públicas y demás señalados en 
el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014 o aquella norma que 
la adicione, modifique o susti-
tuya. Así mismo, las entidades 
públicas y demás señalados en 
el artículo 5° de la Ley 1712 de 
2014 deberán tener en cuenta la 
Ley 1381 de 2010 y el artícu-
lo 28 de la Ley 2052 de 2020 
para facilitar el acceso y la 
comprensión de la información 
pública de todas las personas 
en el territorio nacional, esto 
con el fin de reducir costos, eli-
minar barreras y cerrar brechas 
entre el Estado y la ciudadanía.

El artículo 28 de la Ley 2052 
de 2020 establece la obliga-
ción de las entidades públi-
cas de usar un lenguaje claro 
en sus comunicaciones con la 
ciudadanía. Esto significa que 
deben usar un lenguaje sen-
cillo, comprensible y directo, 
evitando tecnicismos y jerga 
legal.
El objetivo de esta medida es 
facilitar la comunicación entre 
el Estado y los ciudadanos, 
mejorar la transparencia y la 
eficiencia de los trámites, y 
fomentar la participación ciu-
dadana.
Es necesario agregarlo con 
el fin de evitar futuras incon-
gruencias.

Presentada por el honorable 
Representante. Juan Manuel 
Peñuela.
Aprobada

3 Artículo 2°. Definiciones. 
Para los efectos de la presente 
ley se adoptan las siguientes 
definiciones:
a) Lenguaje claro. El lenguaje 
claro es una práctica comuni-
cativa oral o escrita orientada a 
la relación entre el Estado y la 
ciudadanía que se caracteriza 
por ser sencilla, directa, clara 
y concreta, sin tecnicismos in-
necesarios, de manera que

Artículo 2°. Definiciones. 
Para los efectos de la presente 
ley se adoptan las siguientes 
definiciones:
a) Lenguaje claro. El lenguaje 
claro es una práctica comuni-
cativa oral o escrita orientada 
a la relación entre el Estado y 
la ciudadanía que se caracteriza 
por ser sencilla, directa, clara y 
concreta, sin tecnicismos inne-
cesarios, de manera que el

Ampliar el alcance de la po-
blación beneficiada por el pre-
sente proyecto de ley.
Correcciones de redacción.

Presentada por el honora-
ble Representante Pedro 
José Suárez Vacca. Apro-
bada
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Articulado Proposición Justificación Estado
el objeto del intercambio comu-
nicativo sea comprensible, útil y 
eficiente, garantizando la trans-
parencia de la información.
Una comunicación está en len-
guaje claro cuando su conteni-
do y estructura permite que los 
destinatarios puedan encontrar 
fácilmente lo que necesitan, 
comprendan el porqué de la 
información, la entiendan y 
puedan usarla para tomar deci-
siones y satisfacer sus necesi-
dades. En caso de ser impres-
cindible el uso de un lenguaje 
técnico y especializado, las 
entidades deberán realizar la 
contextualización de la infor-
mación de tal manera que le 
permita al ciudadano entender 
el alcance de la información 
que allí reposa.
b) Lectura fácil. La lectura fácil 
es un método de adaptación de 
documentos con enfoque dife-
rencial y contenidos de interés 
público e información comple-
ja, complementario al lenguaje 
claro, que pretende ayudar a 
las personas con dificultades 
de comprensión lectora a en-
tender la información dirigida 
al conjunto de la ciudadanía, 
con un enfoque diferencial que 
no abarca siempre el lenguaje 
claro.
La lectura fácil se dirige espe-
cialmente hacia colectivos en 
situación o riesgo de exclusión 
social: personas mayores, per-
sonas en situación de discapa-
cidad cognitiva u otras que di-
ficulten la lectocomprensión de 
contenidos, personas con baja 
alfabetización, cualificación o 
migrantes recientes con poco 
conocimiento del idioma y/o 
personas pertenecientes a gru-
pos étnicos.
Su objetivo es crear entornos 
comprensibles y eliminar las 
barreras de comprensión, fo-
mentando el aprendizaje. la 
participación e inclusión social.

objeto del intercambio comuni-
cativo sea comprensible, útil y 
eficiente, garantizando la trans-
parencia de la información.
Una comunicación está en len-
guaje claro cuando su contenido 
y estructura permite que cual-
quier destinatario los destinata-
rios puedan encontrar fácilmen-
te lo que necesitan, comprendan 
el porqué de la información, la 
entiendan y puedan usarla para 
tomar decisiones y satisfacer 
sus necesidades. En caso de ser 
imprescindible el uso de un len-
guaje técnico y especializado, 
las entidades deberán realizar 
la contextualización de la in-
formación de tal manera que le 
permita al ciudadano entender 
el alcance de la información que 
allí reposa.
b) Lectura fácil. La lectura fá-
cil es un método de adaptación 
de para adaptar documentos 
con enfoque diferencial y con-
tenidos de interés público e 
información compleja, comple-
mentario al lenguaje claro, que 
pretende ayudar a las personas 
con dificultades de compren-
sión lectora a entender la infor-
mación dirigida al conjunto de 
la ciudadanía, con un enfoque 
diferencial que no abarca siem-
pre el lenguaje claro.
La lectura fácil se dirige espe-
cialmente hacia colectivos po-
blaciones en situación o riesgo 
de exclusión social: personas 
mayores, personas en situación 
de discapacidad cognitiva u 
otras que dificulten la lectocom-
prensión de contenidos, perso-
nas con baja o nula alfabetiza-
ción, cualificación o migrantes 
recientes con poco conocimien-
to del idioma y/o personas per-
tenecientes a grupos étnicos.
Su objetivo es eliminar barreras 
de comprensión, promover el 
aprendizaje, es crear entornos 
comprensibles y eliminar las 
barreras de comprensión, fo-
mentando el aprendizaje. la par-
ticipación e inclusión social.
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Articulado Proposición Justificación Estado
4 Artículo 3°. Prácticas y estra-

tegias para la implementación 
del lenguaje claro. Las enti-
dades señaladas en el artículo 
5° de la Ley 1712 de 2014 o 
aquella norma que la adicione, 
modifique o sustituya deberán 
implementar prácticas y estra-
tegias de lenguaje claro y lec-
tura fácil en aras de facilitar el 
acceso a la información públi-
ca y de reducir costos y cargas 
para el ciudadano, respetando 
las garantías sobre los dere-
chos lingüísticos establecidos 
en la Ley 1381 de 2010. Los 
jueces y magistrados deberán 
procurar que las providen-
cias judiciales que producen 
permitan al lector identificar 
fácilmente los puntos más re-
levantes que llevaron a tomar 
la decisión, así como lograr la 
mejor comprensión de la par-
te resolutiva de los fallos, sin 
perjuicio del lenguaje técnico 
y especializado que se requiera 
para cada caso.

Parágrafo 1°. El Gobierno 
nacional, en cabeza del Depar-
tamento Administrativo de la 
Función Pública, expedirá en 
un término de hasta doce (12) 
meses los lineamientos gene-
rales para que las entidades del 
Estado, tanto descentralizadas 
por servicios como territorial-
mente, incorporen estrategias 
de lenguajes claros, accesibles 
e incluyentes en sus diversas 
prácticas de relacionamiento 
con las ciudadanías.

Artículo 3°. Prácticas y estra-
tegias para la implementación 
del lenguaje claro. Las entida-
des señaladas en el artículo 5° 
de la Ley 1712 de 2014 o aque-
lla la norma que la adicione, 
modifique o sustituya deberán 
implementarán prácticas y 
estrategias de lenguaje claro y 
lectura fácil en aras de facilitar 
asegurando el acceso a la in-
formación pública y de reducir 
costos y cargas para el ciuda-
dano, respetando las garantías 
sobre los derechos lingüísticos 
establecidos en la Ley 1381 de 
2010.
Estas estrategias serán some-
tidas a evaluaciones periódi-
cas para medir su efectividad 
y se deberán establecer pro-
cedimiento para la actualiza-
ción constante de prácticas 
de leguaje claro, adaptándose 
a las necesidades comunicati-
vas de todos los ciudadanos, 
asegurando la inclusión de 
grupos vulnerables o en ries-
go de exclusión.
Los jueces y magistrados debe-
rán procurar que las providen-
cias judiciales que producen 
permitan al lector identificar 
fácilmente los puntos más re-
levantes que llevaron a tomar 
la decisión, así como lograr la 
mejor comprensión de la par-
te resolutiva de los fallos, sin 
perjuicio del lenguaje técnico 
y especializado que se requiera 
para cada caso.
Parágrafo 1°. El Gobierno 
nacional, en cabeza del Depar-
tamento Administrativo de la 
Función Pública, expedirá en 
un término de hasta doce (12) 
meses los lineamientos genera-
les para que las entidades del 
Estado, tanto descentralizadas 
por servicios como territorial-
mente, incorporen estrategias 
de lenguajes claros, accesibles 
e incluyentes en sus diversas 
prácticas de relacionamiento 
con las ciudadanías.

Correcciones de redacción.
El nuevo párrafo busca imple-
mentar un formato de evalua-
ción del presente proyecto de 
ley. Asimismo, se deberán ac-
tualizar los procedimientos de 
las prácticas de lenguaje claro 
las cuales se deben adaptar a 
las necesidades comunicativas 
de la población.
La implementación de un 
formato de evaluación y la 
actualización de las prácticas 
de lenguaje claro son medi-
das necesarias para mejorar 
la comunicación del Estado 
con la ciudadanía. Estas medi-
das contribuirán a una mayor 
transparencia, eficiencia y sa-
tisfacción de la población.

Presentada por el honora-
ble Representante. Óscar 
Sánchez León.
Aprobada.
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Articulado Proposición Justificación Estado
Parágrafo 2°. Los lineamien-
tos que se expidan para tal 
efecto deberán atender y ga-
rantizar el reconocimiento, la 
protección y el desarrollo de 
los derechos lingüísticos, in-
dividuales y colectivos de gru-
pos étnicos con tradición lin-
güística propia, consagrados 
en la Ley 1381 de 2010.
Parágrafo 3°. El Departamen-
to Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública debe-
rán participar en el proceso 
de reglamentación que reali-
ce el Gobierno nacional de la 
presente ley y ofrecerán linea-
mientos conjuntos para que las 
demás entidades del Estado 
implementen estrategias de 
lenguaje claro.

Parágrafo 2°. Los lineamien-
tos que se expidan para tal 
efecto deberán atender y ga-
rantizar el reconocimiento, la 
protección y el desarrollo de 
los derechos lingüísticos, indi-
viduales y colectivos de grupos 
étnicos con tradición lingüís-
tica propia, consagrados en la 
Ley 1381 de 2010.
Parágrafo 3°. El Departamen-
to Nacional de Planeación y el 
Departamento Administrativo 
de la Función Pública debe-
rán participar en el proceso 
de reglamentación que reali-
ce el Gobierno nacional de la 
presente ley y ofrecerán linea-
mientos conjuntos para que las 
demás entidades del Estado 
implementen estrategias de 
lenguaje claro.

5
Artículo 4°. Objetivos del 
Lenguaje Claro. Las estrate-
gias de lenguaje claro deberán 
contribuir a la materialización 
de los siguientes objetivos:
a) Garantizar el ejercicio de 
los derechos de la ciudadanía.
b) Facilitar los procesos de re-
lacionamiento entre las entida-
des del Estado y la ciudadanía.
c) Contribuir al fortalecimien-
to de la confianza de la ciuda-
danía con los asuntos públicos.
d) Dinamizar los ejercicios y 
procesos comunicativos entre 
las entidades del Estado y la 
ciudadanía.
e) Reducir costos y cargas para 
la ciudadanía.
f) Reducir costos y cargas ad-
ministrativas y de operación 
para las entidades públicas.
g) Aumentar la eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de 
los ciudadanos.
h) Reducir el uso de interme-
diarios.
i) Fomentar un ejercicio efecti-
vo de rendición de cuentas por 
parte del Estado.
j) Promover la transparencia 
y el acceso a la información 
pública.

Adiciónese:
Artículo 4°. Objetivos del 
Lenguaje Claro. Las estrate-
gias de lenguaje claro deberán 
contribuir a la materialización 
de los siguientes objetivos:
a) Garantizar el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía.
b) Facilitar los procesos de re-
lacionamiento entre las entida-
des del Estado y la ciudadanía.
c) Contribuir al fortalecimiento 
de la confianza de la ciudada-
nía con los asuntos públicos.
d) Dinamizar los ejercicios y 
procesos comunicativos entre 
las entidades del Estado y la 
ciudadanía.
e) Reducir costos y cargas para 
la ciudadanía.
f) Reducir costos y cargas ad-
ministrativas y de operación 
para las entidades públicas.
g) Aumentar la eficiencia en la 
gestión de las solicitudes de los 
ciudadanos.
h) Reducir el uso de interme-
diarios.
i) Fomentar un ejercicio efecti-
vo de rendición de cuentas por 
parte del Estado.
j) Promover la transparencia 
y el acceso a la información 
pública.

Se adiciona canales de comu-
nicación activa con la ciuda-
danía para así asegurar una 
mejor implementación y trans-
parencia del proyecto de ley.

Presentada por el honora-
ble Representante. Juan 
Daniel Peñuela
Aprobada.
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Articulado Proposición Justificación Estado
k) Facilitar el control ciuda-
dano a la gestión pública y la 
participación ciudadana.

k) Facilitar el control ciudada-
no a la gestión pública y la par-
ticipación ciudadana.
l) Implementar una comuni-
cación pública activa con la 
ciudadanía en los diferentes 
canales (presencial, virtual y 
teléfono).

6 Artículo 10. Mecanismos y 
herramientas para personas 
en situación de discapacidad. 
El Estado deberá garantizar 
los mecanismos y herramien-
tas para que los documentos, 
procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros pro-
cedimientos administrativos 
sean accesibles a la población 
en situación de discapacidad 
siguiendo los parámetros del 
método lectura fácil en redac-
ción, estructura, diseño y pre-
sentación.

Artículo 10. Mecanismos y 
herramientas para personas 
en situación de discapacidad 
con discapacidad y enfoques 
diferenciales. El Estado debe-
rá garantizar los mecanismos y 
herramientas para que los docu-
mentos, procesos, comunicacio-
nes, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos 
sean accesibles a los pueblos in-
dígenas, comunidades NARP, a 
la población campesina, a la po-
blación víctima del conflicto ar-
mado y a la población en situa-
ción con discapacidad siguiendo 
los parámetros del método lectu-
ra fácil en redacción, estructura, 
diseño y presentación.
Parágrafo. El Estado deberá 
consultar y concertar con los 
pueblos indígenas y comunida-
des NARP la accesibilidad de 
los mecanismos y herramientas 
establecidos en el presente ar-
tículo.

Se adiciona las siguientes co-
munidades al proyecto de ley:
• Pueblos indígenas.
• Comunidades NARP.
• Población campesina.
• Población víctima del con-
flicto armado.
Se propone un parágrafo que 
establece la obligación del Es-
tado de consultar y concertar 
con los pueblos indígenas y 
comunidades NARP la acce-
sibilidad de los mecanismos y 
herramientas establecidos en 
el artículo.

Presentada por el honora-
ble Representante. Alirio 
Uribe Muñoz.
Aprobada.

7 Artículo nuevo. Garantía de 
Sostenibilidad Fiscal para la 
Implementación del Lenguaje 
Claro. Las entidades señaladas 
en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014, o aquella norma que la 
adicione, modifique o sustituya, 
asignarán en sus presupuestos y 
planes de inversión los recursos 
necesarios que garanticen que 
todas las personas sin discrimi-
nación alguna, puedan acceder a 
información clara, comprensible, 
directa y sencilla en todos los do-
cumentos, procesos, comunica-
ciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos.
Parágrafo. Todos los ajustes 
considerados en este artículo se 
harán de forma progresiva y al 
margen del marco fiscal a media-
no y largo plazo.

El artículo busca garantizar el 
presupuesto fiscal del proyec-
to de ley por medio del artícu-
lo 5° de la Ley 1712 de 2014.

Presentada por el honorable 
Representante. Pedro José 
Suárez Vacca.
Aprobada.
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Articulado Proposición Justificación Estado
8 Artículo nuevo. Versión de lectura 

fácil en los Actos Legislativos y le-
yes sancionado. El Departamento 
Administrativo de la Presidencia de 
la República, en coordinación con 
el Departamento Administrativo de 
Función Pública y las Mesas Direc-
tivas del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, pu-
blicarán una versión de lectura fácil 
de los Actos Legislativos y de leves 
sancionados.
La versión de lectura fácil será publi-
cada en Sistema Único de Informa-
ción Normativa, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a su sanción.
Parágrafo. La publicación de la ver-
sión de lectura fácil no es un requisito 
del trámite legislativo contemplado 
en la Constitución Política de Colom-
bia y la Ley 5ª de 1992.

El artículo busca Facilitar el acceso 
a la información y la comprensión 
de las leyes por parte de toda la ciu-
dadanía.
Acceso a la información: La lectura 
fácil permite que personas con difi-
cultades de lectura o comprensión, 
como personas con discapacidad 
cognitiva, baja alfabetización o po-
blación migrante, puedan acceder 
a la información y comprender las 
leyes.
Inclusión social: La lectura fácil es 
una herramienta fundamental para 
promover la inclusión social y la 
participación ciudadana en la toma 
de decisiones.
Transparencia: La publicación de 
una versión de lectura fácil de las 
leyes fortalecerá la transparencia y 
el derecho a la información pública.
Eficiencia: La lectura fácil 
puede ayudar a reducir la ne-
cesidad de aclaraciones y con-
sultas sobre las leyes, lo que 
a su vez puede mejorar la efi-
ciencia del sistema legal.

Presentada por la honorable 
Representante Catherine Juvi-
nao Clavijo.
Aprobada.

9 Artículo nuevo. Implementa-
ción de tecnologías accesibles. 
Las entidades públicas estarán 
obligadas a utilizar tecnolo-
gías accesibles que faciliten 
la comprensión y el acceso a 
la información para personas 
con discapacidad. Esto incluirá 
la adaptación de plataformas 
digitales, documentos electró-
nicos y otros medios de co-
municación para garantizar la 
inclusión de todos los ciuda-
danos.

Busca garantizar la obligación 
de las entidades públicas a 
utilizar tecnologías accesibles 
para facilitar la comprensión y 
el acceso a la información para 
personas con discapacidad.
Asimismo, las personas con 
discapacidad tienen derecho a 
acceder a la información y ser-
vicios del Estado en igualdad 
de condiciones.

Presentada por el honora-
ble Representante. James 
Mosquera Torres.
Aprobada.

A continuación, se presentan las 11 
proposiciones que se dejaron como constancia. 
Se aclara que las proposiciones que presentó el 
honorable Representante Juan Sebastián Gómez 

Gonzáles fueron dejadas como constancia con el 

compromiso de incluirlas para el texto propuesto 

en segundo debate.

Proposición Justificación

1

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover el uso y el 
desarrollo de un lenguaje claro en los documentos, procesos, comunica-
ciones, trámites, servicios y otros procedimientos administrativos que se 
generen hacia la ciudadanía por parte de las personas en calidad de suje-
tos obligados entidades públicas y demás señalados en el artículo 5° de la 
Ley 1712 de 2014 o aquella norma que la adicione, modifique o sustituya.
Así mismo, las entidades públicas y demás señalados en el artículo 5° de la 
Ley 1712 de 2014 personas en calidad de sujetos obligados deberán tener 
en cuenta la Ley 1381 de 2010 para facilitar el acceso y la comprensión 
de la información pública de todas las personas en el territorio nacional, 
esto con el fin de reducir costos, eliminar barreras y cerrar brechas entre el 
Estado y la ciudadanía.
Proposición presentada por el honorable Representante Juan Sebas-
tián Gómez Gonzáles

Al incluir no solo a las entidades gubernamentales tradicionales, sino tam-
bién a organizaciones y entidades privadas que, por contrato o acuerdo, 
tienen la responsabilidad de prestar servicios públicos o de representar al 
Estado en diversas áreas.
Argumentar esta adición es crucial porque reconoce la diversidad de ac-
tores que desempeñan un papel importante en la prestación de servicios 
públicos y la comunicación con los ciudadanos. A menudo, estas entida-
des, aunque no son directamente parte de la administración pública, están 
legalmente obligadas a seguir los mismos estándares y directrices que las 
entidades gubernamentales en términos de transparencia, accesibilidad y 
comunicación clara.
Por lo tanto, al incluir a estas “personas en calidad de sujetos obligados”, 
se asegura que no haya lagunas en la aplicación de la ley y que todas las 
entidades que representan al Estado, ya sea de manera directa o indirecta, 
estén comprometidas con la promoción del lenguaje claro y la mejora de la
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Proposición Justificación
comunicación con los ciudadanos. Esto fortalece la coherencia y la eficacia 
de la legislación, garantizando que sus objetivos se cumplan de manera 
integral y que ningún sector quede excluido de su alcance.
Se acordó dejarla como constancia para revisarla en la ponencia para se-
gundo debate.

2

Modifíquese el literal b) del artículo 2°:
b) Lectura fácil. La lectura fácil es un método de adaptación de documen-
tos con enfoque diferencial y contenidos de interés público e información 
compleja, complementario al lenguaje claro, que pretende ayudar a las per-
sonas con dificultades de comprensión lectora a entender la información 
dirigida al conjunto de la ciudadanía, con un enfoque diferencial que no 
abarca siempre el lenguaje claro.
La lectura fácil se dirige especialmente hacia colectivos en situación o 
riesgo de exclusión social: personas mayores, personas en situación de 
discapacidad cognitiva u otras que dificulten la lectocomprensión de con-
tenidos, personas con baja o nula alfabetización, cualificación o migrantes 
recientes con poco conocimiento del idioma y/o personas pertenecientes 
a grupos étnicos. Su objetivo es crear entornos comprensibles y eliminar 
las barreras de comprensión, fomentando el aprendizaje. la participación 
e inclusión social.
Proposición presentada por Pedro José Suárez Vacca.

La inclusión del concepto “nulo” fortalecería el proyecto de ley y garanti-
zaría que las personas con dificultades de comprensión lectora tengan ac-
ceso a la información.
Es fundamental que la información pública sea accesible para todos, sin 
excepción, incluyendo a las personas con discapacidades o bajo nivel de 
alfabetización.
Se dejó como constancia, se presentó una proposición que sí se acogió.

3

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se adoptan 
las siguientes definiciones:
a) Lenguaje claro. El lenguaje claro es una práctica comunicativa oral o 
escrita orientada a la relación entre el Estado y la ciudadanía que se ca-
racteriza por ser sencilla, directa, clara y concreta, sin tecnicismos inne-
cesarios, de manera que el objeto del intercambio comunicativo sea com-
prensible, útil y eficiente, garantizando la transparencia de la información. 
Una comunicación está en lenguaje claro cuando su contenido y estructura 
permite que los destinatarios puedan encontrar fácilmente lo que necesitan, 
comprendan el porqué de la información, la entiendan y puedan usarla para 
tomar decisiones y satisfacer sus necesidades. En caso de ser imprescin-
dible el uso de un lenguaje técnico y especializado, las entidades deberán 
realizar la contextualización de la información de tal manera que le per-
mita al ciudadano entender el alcance de la información que allí reposa.
Los lineamientos señalados en esta ley, deberán incorporarse en la 
creación e implementación de los formularios únicos, procedimientos 
y esquemas de comunicación, publicación e información pública rela-
cionados con los trámites que se adelanten por las entidades.
b) Lectura fácil. La lectura fácil es un método de adaptación de documentos 
con enfoque diferencial y contenidos de interés público e información com-
pleja, complementario al lenguaje claro, que pretende ayudar a las personas 
con dificultades de comprensión lectora a entender la información dirigida al 
conjunto de la ciudadanía, con un enfoque diferencial que no abarca siempre 
el lenguaje claro. La lectura fácil se dirige especialmente hacia colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social: personas mayores, personas en situa-
ción de discapacidad cognitiva u otras que dificulten la lectocomprensión de 
contenidos, personas con baja alfabetización, cualificación o migrantes recien-
tes con poco conocimiento del idioma y/o personas pertenecientes a grupos 
étnicos. Su objetivo es crear entornos comprensibles y eliminar las barreras de 
comprensión, fomentando el aprendizaje. la participación e inclusión social.
Proposición presentada por el honorable representante Juan Daniel Peñuela.

Considerar la importancia del lenguaje claro en la comunicación guber-
namental, es crucial hacer referencia al Artículo 28 de la Ley 2052 para 
evitar incongruencias con lo establecido en la legislación. Este artículo 
proporciona un marco legal que respalda la necesidad de adoptar prácticas 
de comunicación accesibles y comprensibles para todos los ciudadanos.
Esta proposición se dejó como constancia dado que no es posible incluir 
esos parámetros. Se analizará para su inclusión en el artículo 3°.

Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la implementación del lenguaje claro. 
Las entidades señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 o aquella norma 
que la adicione, modifique o sustituya deberán implementar prácticas y estrate-
gias de lenguaje claro y lectura fácil en aras de facilitar el acceso a la información 
pública y de reducir costos y cargas para el ciudadano, respetando las garantías 
sobre los derechos lingüísticos establecidos en la Ley 1381 de 2010.
Los jueces y magistrados deberán procurar que las providencias judiciales que 
producen permitan al lector identificar fácilmente los puntos más relevantes que 
llevaron a tomar la decisión, así como lograr la mejor comprensión de la parte 
resolutiva de los fallos, sin perjuicio del lenguaje técnico y especializado que se 
requiera para cada caso.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, en cabeza del Departamento Admi-
nistrativo de la Función Pública, expedirá en un término de hasta doce (12) 
meses los lineamientos generales para que las entidades del Estado, tan-
to descentralizadas por servicios como territorialmente, incorporen estrate

Aunque su función principal no es la creación de leyes, desempeña un rol 
crucial en el proceso legislativo y puede influir en el proceso al proporcio-
nar recomendaciones y asesoramiento a los legisladores. No obstante, en 
este caso el Consejo Superior no tendría mayor relevancia en el proceso de 
implementación del presente proyecto de ley.
Se deja como constancia, dado que las entidades ya anunciadas en el artí-
culo deben cumplir con los lineamientos del artículo 3°.
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Proposición Justificación

4

gias de lenguajes claros, accesibles e incluyentes en sus diversas prácticas de 
relacionamiento con las ciudadanías.
Parágrafo 2°. Los lineamientos que se expidan para tal efecto deberán atender 
y garantizar el reconocimiento, la protección y el desarrollo de los derechos 
lingüísticos, individuales y colectivos de grupos étnicos con tradición lingüís-
tica propia, consagrados en la Ley 1381 de 2010.
Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de Planeación y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y el Consejo Superior de la Judicatu-
ra deberán participar en el proceso de reglamentación que realice el Gobierno 
nacional de la presente ley y ofrecerán lineamientos conjuntos para que las 
demás entidades del Estado implementen estrategias de lenguaje claro.
Parágrafo 4°. El Consejo Superior de la Judicatura vigilará la práctica e 
implementación del lenguaje claro en los términos del inciso segundo del 
presente artículo.
Proposición presentada por el honorable Representante Álvaro Rueda.

5

Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 3° del Proyecto de Ley 193 de 
2023 Cámara:
Parágrafo nuevo. La inclusión de lineamientos sobre lenguaje claro 
en el Plan Nacional de Formación y Capacitación, será parte de la 
estrategia señalada en el presente artículo.
Proposición presentada por Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Al incluir lineamientos específicos sobre lenguaje claro en el Plan Nacio-
nal de Formación y Capacitación, se reconoce la importancia de formar y 
capacitar a los funcionarios públicos en el uso adecuado de este tipo de co-
municación. Esta medida no solo garantiza la implementación efectiva del 
lenguaje claro en todas las actividades gubernamentales, sino que también 
refuerza el compromiso del Estado con la transparencia y la accesibilidad 
en la comunicación con los ciudadanos.

6

Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de Ley número 193 de 2023 Cámara, 
“por medio de la cual se establecen medidas para promover, difundir y facilitar 
el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones”, el cual quedara así:
Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la implementación del lenguaje claro. 
Las entidades personas en calidad de sujeto obligados señaladas en el artículo 
5° de la Ley 1712 de 2014 o aquella norma que la adicione, modifique o sus-
tituya deberán implementar prácticas y estrategias de lenguaje claro y lectura 
fácil en aras de facilitar el acceso a la información pública y de reducir costos y 
cargas para el ciudadano, respetando las garantías sobre los derechos lingüísticos 
establecidos en la Ley 1381 de 2010.
Los jueces y magistrados deberán procurar que las providencias judiciales que 
producen permitan al lector identificar fácilmente los puntos más relevantes que 
llevaron a tomar la decisión, así como lograr la mejor comprensión de la parte 
resolutiva de los fallos, sin perjuicio del lenguaje técnico y especializado que se 
requiera para cada caso.
Proposición presentada por Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Se agregó “personas en calidad de sujetos obligados”: Esto amplía la ley 
para que también se aplique a las entidades privadas que prestan servicios 
públicos.
Se acordó dejarla como constancia para revisarla en la ponencia para se-
gundo debate.

7

Modifíquese el artículo 5° del Proyecto de Ley número 193 de 2023 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen medidas para promover, difundir 
y facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones, el cual 
quedara así:
Artículo 5°. Formación y capacitación. Para cumplir con los propósitos 
de la presente ley, las entidades personas en calidad de sujeto obligados 
señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o aquella norma que la 
adicione, modifique o sustituya, implementarán directrices de capacitación 
y formación a los servidores públicos en lenguaje claro.
Proposición presentada por Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Al incluir no solo a las entidades gubernamentales tradicionales, sino tam-
bién a organizaciones y entidades privadas que, por contrato o acuerdo, 
tienen la responsabilidad de prestar servicios públicos o de representar al 
Estado en diversas áreas.
Argumentar esta adición es crucial porque reconoce la diversidad de actores 
que desempeñan un papel importante en la prestación de servicios públicos y 
la comunicación con los ciudadanos. A menudo, estas entidades, aunque no 
son directamente parte de la administración pública, están legalmente obli-
gadas a seguir los mismos estándares y directrices que las entidades guberna-
mentales en términos de transparencia, accesibilidad y comunicación clara.
Por lo tanto, al incluir a estas “personas en calidad de sujetos obligados”, se 
asegura que no haya lagunas en la aplicación de la ley y que todas las enti-
dades que representan al Estado, ya sea de manera directa o indirecta, estén 
comprometidas con la promoción del lenguaje claro y la mejora de la comu-
nicación con los ciudadanos. Esto fortalece la coherencia y la eficacia de la 
legislación, garantizando que sus objetivos se cumplan de manera integral y 
que ningún sector quede excluido de su alcance.

8

Modifíquese el artículo 6° del Proyecto de Ley número 193 de 2023 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen medidas para promover, difundir 
y facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones, el cual 
quedara así:
Artículo 6°. Informes de seguimiento. Las entidades personas en calidad 
de sujeto obligados señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya, deberán incluir en el 
informe de rendición de cuentas que elaboren en cada vigencia con base 
en la normatividad vigente, los reportes en las plataformas o modelos pú-
blicos que se destinen para ello y una sección del estado de cumplimiento 
de la presente ley.
Proposición presentada por Juan Sebastián Gómez Gonzales.

La inclusión de organizaciones privadas en las disposiciones sobre len-
guaje claro es esencial para garantizar la transparencia en la comunicación 
con los ciudadanos. Al estar legalmente obligadas a seguir los mismos es-
tándares que las entidades gubernamentales, se fortalece la coherencia de 
la legislación y se promueve una comunicación más accesible en todos los 
ámbitos de interacción entre el Estado y los ciudadanos, fomentando así la 
confianza pública y la participación ciudadana.
Se acordó dejarla como constancia para revisarla en la ponencia para se-
gundo debate.
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Proposición Justificación

9

Modifíquese el artículo 8° del Proyecto de Ley número 193 de 2023 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen medidas para promover, difundir 
y facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones, el cual 
quedara así:
Artículo 8°. Informes de gestión en versión pedagógica y de fácil lectura. 
Con el fin de garantizar el derecho al acceso a la información y el principio 
de transparencia, los informes de gestión que las entidades entidades per-
sonas en calidad de sujeto obligados señaladas en el artículo 5° de la Ley 
1712 de 2014, o aquella norma que la adicione, modifique o sustituya de-
berán redactarse de manera que cualquier persona, incluyendo aquellas en 
situación de discapacidades puedan comprender fácilmente su contenido.
Por lo tanto, estas entidades los sujetos obligados deberán proporcionar 
una versión pedagógica y de fácil lectura de los informes de gestión, junto 
con la versión estándar, para garantizar el control social y la accesibilidad 
de la información a toda la ciudadanía.
Proposición presentada por Juan Sebastián Gómez Gonzales.

Se agregó “personas en calidad de sujetos obligados”: Esto amplía la ley 
para que también se aplique a las entidades privadas que prestan servicios 
públicos.
Se acordó dejarla como constancia para revisarla en la ponencia para se-
gundo debate.

10

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 193 de 2023, el cual 
quedará así:
Artículo Nuevo. Inclusión de Formatos Audiovisuales. Se establece la 
obligación de las entidades públicas de incluir formatos audiovisuales 
en sus comunicaciones y materiales informativos, como complemento 
a los documentos escritos. Estos formatos audiovisuales deberán ser 
diseñados de manera accesible y comprensible para personas con dife-
rentes niveles de habilidades lingüísticas y cognitivas.
Proposición presentada por James Mosquera Torres.

Establece la obligación para las entidades públicas de incluir formatos au-
diovisuales en sus comunicaciones, complementando así los documentos 
escritos.
La proposición fue dejada como constancia por el impacto fiscal que puede 
generar.

11

Modifíquese el título del Proyecto de Ley 193 del 2023 Cámara, por medio 
de la cual se establecen medidas para promover, difundir y facilitar el uso 
del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones, El cual quedará así:
“Por medio de la cual se establecen medidas para promover, difundir y 
facilitar el uso del lenguaje claro en todas las actuaciones de la admi-
nistración pública y de las demás señaladas en la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones”.
Proposición presentada por la honorable Representante Piedad Co-
rreal Rubiano.

Refleja una expansión y clarificación del alcance de la ley. Al incluir ex-
plícitamente todas las actuaciones de la administración pública, así como 
aquellas señaladas en la Ley 1712 de 2014, se asegura que todas las enti-
dades y organismos que interactúan con el público en nombre del Estado 
estén sujetos a las disposiciones de promoción y facilitación del lenguaje 
claro.
La proposición fue dejada como constancia.

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE LEY

El problema principal que buscamos resolver 
con la presente ley es la desconfianza y la distancia 
institucional que el lenguaje oscuro y difícil de 
comprender que el Estado utiliza con los ciudadanos.

En la relación entre personas y organizaciones, 
sean públicas o privadas, debe primar un diálogo y 
una comunicación que resulten eficaces para ambas 
partes, se entiendan y nutran sus perspectivas. De esta 
forma, el lenguaje claro resulta una herramienta que 
permite generar la confianza necesaria para construir 
ese diálogo, elimina las cargas administrativas 
innecesarias que tienen que sufrir a diario los 
ciudadanos y funciona para solucionar con mayor 
prontitud los trámites e inconvenientes que se 
presentan ante las entidades del Estado.

De acuerdo con la bibliografía y la experiencia 
internacional revisada, el lenguaje claro permite la 
garantía de un derecho de toda persona a comprender. 
Este resulta necesario para que los individuos 
adquieran un conjunto de criterios mínimos para 
tomar decisiones sobre todo aquello que les afecta. 
Como se ha referido el catedrático de derecho 
administrativo español, Juli Pocen Solé, en el marco 
de los principios del buen gobierno y el derecho a 

una buena administración, las entidades tienen un 
deber intrínseco de hacerse comprender por y ante los 
ciudadanos; de esto se trata el lenguaje claro.

De esta forma, el objetivo del proyecto es que 
la información pública sea accesible y oportuna, 
pero también clara y comprensible y que además 
contribuya a que el ciudadano pueda encontrar lo que 
busca, entender lo que encuentra y usarlo de forma 
fácil y rápida, para el goce efectivo de sus derechos y 
para la satisfacción plena de sus necesidades.

III. MARCO CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL

El proyecto de ley que ahora se presenta y se pone 
a consideración del Congreso de la República de 
Colombia encuentra principalmente su fundamento 
constitucional en los siguientes artículos de la Carta 
Política.

Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a 
su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, 
y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De 
igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y 
rectificar las informaciones que se hayan recogido 
sobre ellas en bancos de datos y en archivos de 
entidades públicas y privadas.
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En la recolección, tratamiento y circulación de 
datos se respetarán la libertad y demás garantías 
consagradas en la Constitución.

La correspondencia y demás formas de 
comunicación privada son inviolables. Sólo pueden 
ser interceptadas o registradas mediante orden 
judicial, en los casos y con las formalidades que 
establezca la ley.

Para efectos tributarios o judiciales y para los 
casos de inspección, vigilancia e intervención del 
Estado podrá exigirse la presentación de libros de 
contabilidad y demás documentos privados, en los 
términos que señale la ley.

Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad 
de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la 
de informar y recibir información veraz e imparcial, y 
la de fundar medios masivos de comunicación.

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se 
garantiza el derecho a la rectificación en condiciones 
de equidad.

No habrá censura.
Artículo 23. Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales.

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho 
a acceder a los documentos públicos salvo los casos 
que establezca la ley.

El secreto profesional es inviolable.
Artículo 78. La ley regulará el control de 

calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe 
suministrarse al público en su comercialización.

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes 
en la producción y en la comercialización de bienes 
y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y 
el adecuado aprovisionamiento a consumidores y 
usuarios.

El Estado garantizará la participación de las 
organizaciones de consumidores y usuarios en el 
estudio de las disposiciones que les conciernen. 
Para gozar de este derecho las organizaciones 
deben ser representativas y observar procedimientos 
democráticos internos.

Así mismo, se soporta en el ya desarrollado 
derecho fundamental de acceso a la información (Ley 
1712 de 2014) protegido a su vez por los artículos 13 
de la Convención Americana, 19 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José)
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de 

Expresión.
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir 
y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso 
precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás, o

b) la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas.

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la 
libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, 
el de investigar y recibir informaciones y opiniones, 
y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión.

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS Artículo 19

Nadie podrá ser molestado a causa de sus 
opiniones.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
expresión; este derecho comprende la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el 
párrafo 2 de este artículo entraña deberes 
y responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, 
estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la 
reputación de los demás;

b) La protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas.

La mencionada Ley 1712 de 2014, revisada 
por su carácter estatutario a través de la Sentencia 
C-274/13, fue declarada exequible por haber sido 
expedida conforme al procedimiento constitucional 
previsto.

Sobre las funciones que tiene el derecho de 
acceder a la información pública, la Corte manifiesta 
en dicha Sentencia que: “en primer lugar, el acceso 
a la información pública garantiza la participación 
democrática y el ejercicio de los derechos políticos; 
en segundo lugar, el acceso a la información 
pública cumple una función instrumental para el 
ejercicio de otros derechos constitucionales, ya que 
permite conocer las condiciones necesarias para su 
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realización y para alcanzar fines constitucionalmente 
legítimos; y finalmente, el derecho a acceder a la 
información pública garantiza la transparencia de 
la gestión pública, y por lo tanto, se constituye en 
un mecanismo de control ciudadano de la actividad 
estatal”.

Pero además, aclara nuestro tribunal constitucional 
que no basta con informar. Las obligaciones que se le 
imponen a los sujetos que deben brindar información 
deben hacer un esfuerzo, dice la sentencia, “en 
centralizar y unificar la información que sea de 
interés público reduciéndola a lenguaje sencillo 
y comprensible para los ciudadanos”. (Cursiva y 
resaltado nuestro).

Sobre el caso particular del artículo 8° de la 
Ley 1712 (criterio diferencial de accesibilidad para 
poblaciones específicas), destaca la Corte:

“dado que la publicidad de la información 
oficial es el principio general que rige en el Estado 
democrático colombiano, y que uno de los principios 
de esta ley estatutaria es la divulgación proactiva 
de la información pública, no resulta acorde con 
las normas constitucionales y las finalidades de 
la ley estatutaria, restringir la presentación de la 
información oficial en diversos idiomas y lenguas 
pertenecientes a poblaciones específicas de las 
comunidades étnicas y en formatos alternativos 
comprensibles para tales grupos, sólo al evento en 
que se haya presentado solicitud de las autoridades 
de dichas comunidades, máxime cuando se está frente 
a sujetos de especial protección constitucional.

En este sentido, y puesto que la garantía más 
importante del adecuado funcionamiento del 
régimen constitucional está en la plena publicidad 
y transparencia de la gestión pública, y que la 
diversidad de idiomas y lenguas constituye una 
barrera para el acceso a la información pública 
y el consecuente ejercicio del derecho a la 
participación y demás derechos fundamentales 
que del mismo derivan, la Sala encuentra que los 
sujetos obligados tienen el deber constitucional de 
traducir la información pública en todos aquellos 
casos en que se presente la posible afectación de 
una o varias comunidades étnicas que no tienen la 
posibilidad de comunicarse en castellano, lengua 
oficial de Colombia de acuerdo con el artículo 
10 constitucional, aún en el evento en que no 
medie solicitud de la autoridad o autoridades 
correspondientes. Este deber se reafirma al 
consagrar la misma ley el principio de publicidad 
proactiva. (Subrayado fuera de texto).

De lo anterior se desprende la obligación particular 
y general de todos los sujetos obligados en la norma 
de imprimir en sus procesos de divulgación y 
publicidad de la información, un enfoque de lenguaje 
claro asociado con lo que recordaría la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la República en 
su intervención: “lograr que las personas puedan 
disponer de la información sin la necesidad de que 
medie una petición, con información de calidad y un 
lenguaje accesible y de fácil comunicación”.

IV. IMPACTO FISCAL
La presente iniciativa, tiene impacto fiscal 

exclusivamente en referencia al artículo 5° del 
proyecto de ley, puesto que la implementación, 
capacitación y formación de servidores públicos.

Ergo, en lo referente al cumplimento de lo 
ordenado en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, la 
Corte Constitucional en Sentencia C-859 de 2001 y 
C- 766 de 2010 ha reiterado que:

“(…) en materia de gasto público, la competencia 
parlamentaria desarrolla el principio superior 
de legalidad del gasto público, según el cual 
corresponde al Congreso, en su condición de órgano 
de representación popular, ordenar las erogaciones 
necesarias para ejecutar los compromisos inherentes 
al Estado Social de Derecho (artículos 150 y 347 
Constitución Política). Sin embargo, el legislador 
primario por vía de excepción, reservó para el 
Ejecutivo la iniciativa legislativa en relación 
con algunos aspectos (artículo 154 Constitución 
Política).

Así las cosas, se debe establecer el costo y la 
fuente presupuestal que respaldará la iniciativa. Sin 
embargo, al respecto de esto la misma Corte señaló 
en la Sentencia C-507 de 2008, que si bien

“(…) El mencionado artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 se erige como una importante herramienta 
tanto para racionalizar el proceso legislativo como 
para promover la aplicación y el cumplimiento de 
las leyes, así como la implementación efectiva de las 
políticas públicas. Pero ello no significa que pueda 
interpretarse que este artículo constituye una 
barrera para que el Congreso ejerza su función 
legislativa o una carga de trámite que recaiga 
sobre el legislativo exclusivamente. (…)” (negrilla 
fuera de texto).

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 
insalvables en el ejercicio de la función legislativa 
ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
Ministro de Hacienda.

V.  CONSIDERACIONES DE LOS 
AUTORES Y EL PONENTE

Antecedentes del Proyecto de ley.
En el marco de diversos esfuerzos y arreglos 

institucionales orientados hacia la renovación y 
modernización de los procesos estructurales de 
la Administración Pública, el Estado colombiano 
se ha preocupado por introducir el enfoque del 
lenguaje claro para ser más eficiente y reducir las 
cargas administrativas. Sin embargo, dicha tarea 
se ha realizado de manera interna o individual por 
parte de diferentes entidades públicas lo ha hecho de 
manera accesoria al interior de programas y políticas 
de rendición de cuentas, transparencia, información 
pública y participación ciudadana.

Ahora bien, se han aprobado diferentes 
documentos por parte del Consejo Nacional de 
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Política Económica y Social (Conpes) desde el 2010 
haciendo referencia a la Política de Rendición de 
Cuentas de la Rama Ejecutiva a la Ciudadanía y a 
la Política Nacional de Eficiencia Administrativa 
al Servicio del Ciudadano. Su contenido resalta la 
necesidad de que la información entregada a la 
ciudadanía deba ser comprensible, actualizada, 
oportuna, disponible y completa.

Como resultado de los intentos por “traducir el 
lenguaje administrativo a un lenguaje más cotidiano 
para fomentar la participación ciudadana”, se 
elaboró la Guía de lenguaje ciudadano para 
la Administración Pública colombiana bajo el 
liderazgo del Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) y la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP).

Por su parte, el Congreso de la República expidió 
la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea 
la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”, la cual contribuyó a la “divulgación 
de la información pública en diversos idiomas y 
lenguas y elaboración de formatos alternativos 
comprensibles” para facilitar el uso de la información 
de las personas.

De la misma manera, de la revisión de la 
constitucionalidad de la ley la Corte Constitucional, 
en la Sentencia C-274 de 2013, señaló que “no basta 
con informar. Las obligaciones que se le imponen 
a los sujetos que deben brindar información deben 
hacer un esfuerzo en centralizar y unificar la 
información que sea de interés público reduciéndola 
a un lenguaje sencillo y comprensible para los 
ciudadanos”.

En el 2015, el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) publicó la “Guía de Lenguaje 
Claro para Servidores Públicos colombianos”. El 
objetivo de la guía es que las entidades del Estado 
utilicen un lenguaje claro y efectivo en sus mensajes 
a la ciudadanía, así mismo, da pautas sobre el 
manejo adecuado del lenguaje para comunicar de 
manera clara y efectiva las tareas que adelantan las 
distintas entidades públicas.

En virtud de lo anterior, se puede asegurar que 
Colombia registra unos antecedentes valiosos 
en la tarea por introducir un lenguaje claro en la 
administración pública, con el fin de que el ejercicio 
de derechos por parte de los ciudadanos sea efectivo.

¿Qué es el lenguaje claro?
Se trata de comunicar de una forma clara y simple 

para que el mayor número posible de personas que 
tengan acceso a lo que se escribe, pueda encontrar 
lo que necesita; entender lo que encuentra y usar lo 
que encuentra para satisfacer sus necesidades. No 
por lo anterior, el lenguaje claro es simplista, básico 
o inculto, por el contrario, este tipo de escritura 
tiene que ver con la forma en que se comunica y la 
eficiencia y claridad de la misma.

El éxito del lenguaje claro se determina en que 
sea fácil de leer, entender y usar e involucra mucho 

más que simplemente palabras sencillas y oraciones 
cortas.

El lenguaje claro puede ser utilizado en textos 
de diversas categorías: leyes y documentos 
gubernamentales, en áreas legales y del derecho, en 
el sector financiero, en los negocios y entidades que 
prestan atención a la ciudadanía así como también 
en textos de carácter científico. En Sudáfrica, por 
ejemplo, el Estatuto de Protección al Consumidor en 
su artículo 22 establece el “Derecho a la información 
en lenguaje claro y comprensible”. Por lo que se 
convirtió en obligación para las entidades del sector 
financiero entregar documentos al consumidor en 
lenguaje claro.

En 010, Estados Unidos se convirtió en el primer 
país en legislar sobre la materia. El Congreso aprobó 
el “Plain Writing Act” para mejorar la efectividad y 
responsabilidad de las Agencias Federales hacia el 
público mediante la promoción de la comunicación 
clara desde el Gobierno para el uso y entendimiento 
del público.

Se hace evidente cómo el lenguaje claro no está 
limitado al sector privado o al sector legal, hablar 
en lenguaje claro es competencia y responsabilidad 
de todos.

¿Cuáles son los beneficios del lenguaje claro?
Son múltiples los beneficios reconocidos al uso 

del lenguaje claro. A nivel estatal reduce el uso 
de intermediarios, aumenta la eficiencia y eficacia 
en la gestión de las solicitudes de los ciudadanos, 
promueve la transparencia y el acceso a la 
información, facilita el control y la participación 
ciudadana y fomenta la inclusión social para grupos 
con discapacidad.

Escribir con lenguaje claro genera certeza sobre 
lo que se está leyendo, la información que no se 
escribe de forma clara exige que se tenga que 
reescribir o aclarar, generando así más tiempo y 
recursos para explicar lo que desde un principio se 
quería transmitir.

Comunicar con lenguaje claro nos ayuda a ahorrar 
costos administrativos y costos de los trámites de 
peticiones, quejas y reclamos. Transformar leyes y 
algunos textos de consulta general a lenguaje claro 
es un proceso que ya han realizado varios países y 
que genera algunos costos en el corto plazo, pero 
que genera beneficios y ahorro en el largo plazo.

Se ha evidenciado que la comunicación 
tradicional del ámbito jurídico y la que proviene de 
las entidades estatales no comunica correctamente; 
y que el lenguaje claro sí mejora el entendimiento de 
los lectores. De igual forma se ha señalado que los 
documentos jurídicos, incluso los más complejos, 
se pueden escribir en lenguaje claro sin perder la 
exactitud y precisión.

A nivel empresarial, han sido incuestionables los 
beneficios de usar lenguaje claro. Al comunicarse 
con los clientes de una forma clara y precisa se 
ahorra tiempo y dinero ya que se reducen, por 
ejemplo, las llamadas solicitando ayuda o con 
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ciertos procedimientos, y de esta forma se reducen 
los recursos que se deben disponer para atender 
este tipo de solicitudes haciendo más competitiva la 
compañía.

El lenguaje claro en el legislativo
Las normas son parte fundamental del Estado. A 

través de estas se establecen reglas y lineamientos 
para la sociedad. Sirven también como mecanismo 
de control y limitación a conductas dentro de la 
sociedad. Por vía de estas se amparan los derechos 
de todos, por lo que el Estado debe velar por que las 
leyes sean claras y de fácil comprensión.

Quienes redactan las leyes deben pensar para 
quiénes las escriben y sobre todo que quienes 
deben comprender el texto que se está redactando 
son los ciudadanos y no únicamente los grupos 
especializados de algún sector, el Gobierno o incluso 
los mismos congresistas.

El propósito de la legislación es ser comunicada 
de manera exitosa, la claridad requiere simplicidad 
y precisión. Cuando los ciudadanos se encuentran 
ante una ley, tienen la expectativa de poder 
entenderla plenamente y encontrar una solución a 
sus necesidades.

El rol del lenguaje claro en la relación entre 
ciudadanía e instituciones públicas

Es necesario transformar la relación entre 
las instituciones públicas y los ciudadanos. Hay 
que acercar el Estado al ciudadano y una de las 
formas más efectivas de hacerlo es fomentando la 
transparencia. Uno de los propósitos esenciales del 
Estado es garantizar el goce efectivo de derechos y 
el cumplimiento de deberes de los ciudadanos, por 
lo que tiene el deber de transmitir de forma clara la 
información sobre sus trámites y servicios.

El lenguaje claro en Colombia
En Colombia, el Gobierno ha encontrado que 

las entidades públicas deben utilizar lenguaje claro 
porque:

• Es una necesidad que el ciudadano 
comprenda la información pública y la 
utilice para ejercer sus derechos, con base 
en acuerdos sobre lo que entendemos por 
determinado asunto de interés común.

• Es una obligación hacerse entender por el 
ciudadano: el servidor público trabaja para 
la gente, para el ciudadano, a quien presta un 
servicio, informa y le rinde cuentas sobre lo 
que es de todos.

• Es una ventaja: enriquece la gestión, el punto 
de vista del ciudadano, habla del resultado 
que se debe presentar como servidor público, 
lo evalúa, le sugiere ajustes, le confirma el 
camino.

De acuerdo con el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), en los resultados de la encuesta 
de 2012, tan sólo el 44% de los encuestados se 
declaró satisfecho con el lenguaje y la forma de 

expresarse de los funcionarios que atendieron sus 
solicitudes o requerimientos.

Adicionalmente, el 37% se declaró satisfecho 
con la “claridad en el proceso de trámites o servicios 
a realizar”.

En el año 2018 el DNP lanzó un Curso de 
Lenguaje Claro para servidores públicos, pues 
encontró que el 90% de los colombianos considera 
que la Administración Pública no se comunica de 
manera clara y comprensible1.

La percepción de los ciudadanos respecto a la 
gestión de trámites y servicios provistos por las 
entidades del Estado manifiesta:

• Información incompleta y poco precisa.
• Uso de palabras técnicas, siglas y 

extranjerismos.
• La información proporcionada por las 

entidades no corresponde con la realidad de 
los trámites y servicios.

Con el objeto de hacer más claro el lenguaje al 
interior de las entidades públicas, entre otros, el 
Gobierno Colombiano se comprometió a través del 
Open Government Partnership (2012), con alcanzar 
la meta del “lenguaje claro al ciudadano y la calidad 
de la información” el cual busca que la información 
publicada por las entidades cumplan con estándares 
de: funcionalidad, confiabilidad, utilidad, relevancia, 
credibilidad, accesibilidad, oportunidad, coherencia, 
aplicabilidad, no redundancia, pertinencia, 
disponibilidad, interpretabilidad y comparabilidad. 
Así mismo se deberán generar directrices y apoyo 
en capacitación a los servidores públicos para 
que el lenguaje con que se brinde la información 
sea claro y de fácil recordación para el ciudadano 
(estrategia plain language). Este proyecto de ley 
está encaminado para contribuir con el alcance de 
esa meta.

Es claro entonces que pese a los esfuerzos 
realizados para mejorar la comunicación entre 
el Estado y la ciudadanía y los lineamientos y 
compromisos sobre lenguaje claro, en Colombia 
se siguen evidenciado dificultades en el cómo se 
comunica. Se hace necesario entonces reforzar 
legalmente la materia para alcanzar los compromisos 
adquiridos en este campo y conseguir así que los 
ciudadanos comprendan efectivamente lo que leen y 
se les comunica garantizando de esta forma el goce 
efectivo de sus derechos.

Red de Lenguaje Claro Colombia
En octubre de 2018 se firmó un Acuerdo de 

Intención (sin fines de lucro) para crear en Colombia 
la Red de Lenguaje Claro (Red LC-Colombia). El 
objetivo de este acuerdo es “generar iniciativas, 
proyectos y medidas que promuevan, difundan y 

1 Entrevista Luis Fernando Mejía (ex Director DNP). Fun-
cionarios públicos volverán a clases para mejorar su co-
municación. En línea:

https://www.rcnradio.com/educacion/funcionarios-publicos-volveran-cla-
ses-para-mejorar-su-comunicacion
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faciliten el uso del lenguaje claro al interior de las 
entidades públicas de la rama ejecutiva, legislativa 
y judicial, como también en los organismos 
autónomos e independientes del Estado”2.

El Departamento Nacional de Planeación, la 
Cámara de Representantes, el Instituto Caro y 
Cuervo, la Universidad Eafit y la Universidad de los 
Andes iniciaron este proyecto y hasta el momento, 
se han adherido a la Red la Universidad Icesi, la 
Universidad del Norte, la Veeduría Distrital de 
Bogotá y la firma de abogados Peña & Asociados.

El conjunto de estas entidades tiene como 
responsabilidad, lograr la apropiación social e 
institucional del lenguaje claro. Para lograrlo, cada 
una de las entidades que pertenecen a la Red designan 
un grupo de personas que se reúnen periódicamente 
para:

1. Utilizar lenguaje claro en los documentos 
y/o iniciativas, escritas o audiovisuales, 
que emanen de las partes constituyentes y 
adherentes;

2. Promover y difundir el uso del lenguaje 
comprensible tanto al interior de las partes 
constituyentes y adherentes, como en otras 
instituciones públicas o privadas con las 
cuales se relacionen;

3. Intercambiar información necesaria para 
la mejor realización de los compromisos 
anteriores;

4. Generar espacios de promoción a nivel 
nacional e internacional de la estrategia de 
Lenguaje Claro (encuentros académicos, 
mesas de trabajo interinstitucionales, 
campañas de comunicación a través de 
redes sociales o páginas web, etc.), lo que 
no compromete recursos financieros de las 
entidades participantes.

5. Desarrollar iniciativas de innovación, 
difusión, medición, cualificación, evaluación 
y gestión del conocimiento en lenguaje claro.

La Red LC-Colombia ha servido como plataforma 
para compartir conocimientos, habilidades y 
experiencias del lenguaje claro y también para 
incentivar el interés de otras entidades públicas en 
la promoción y uso del lenguaje claro.

El lenguaje claro proporciona:
1. Efectividad e impacto del mensaje. Si se 

utiliza un lenguaje claro, el mensaje llegará 
a su destinatario y éste lo comprenderá. Por 
ello, el impacto del mensaje será mayor si 
utiliza un lenguaje comprensible porque 
resultará accesible y es preferido por su 
lector o escuchante.

2. Seguridad frente a ambigüedad. Hay 
seguridad en la comprensión cuando no hay 

2 Acuerdo de Intención firmado entre el Departamento 
Nacional de Planeación, la Cámara de Representantes, el 
Instituto Caro y Cuervo, la Universidad Eafit y la Univer-
sidad de los Andes.

varias posibles interpretaciones, en especial, 
malas interpretaciones que induzcan a error.

3. Localización de la información. En un 
enunciado claro debe poder identificarse con 
claridad el mensaje, y dentro de él, la idea 
principal de la secundaria.

4. Reducción de tiempo y costes evitando 
conflictos. Si el mensaje es claro, no necesita 
dedicar otros recursos a volver a explicar lo 
que no se entiende. Se evitan conflictos que 
pueden acabar en los tribunales para buscar 
responsabilidades por la falta de claridad, en 
contratos, normas, etc.

5. Reducción de la discrecionalidad, 
impulso de la transparencia y refuerzo de la 
democracia.

6. Generación de confianza. Lo que no 
entendemos nos produce desconfianza. 
Lo que entendemos, genera esa confianza. 
Así, el cumplimiento de las obligaciones 
ciudadanas será consecuencia directa de la 
generación de confianza en las instituciones, 
lo que pasa por la exposición clara de normas 
justas.

Experiencia comparada
En Canadá, el Departamento de Educación 

recopiló experiencias de los departamentos 
gubernamentales en cuanto a las estrategias para 
adoptar lenguaje claro y editó una guía para 
promover su uso en todos los niveles de gobierno.

En España, el Ministerio de Administraciones 
Públicas promovió el uso del lenguaje llano entre 
las agencias gubernamentales para construir una 
identidad plural, superando barreras que generan las 
diferentes lenguas que se hablan en ese país.

En Estados Unidos, a partir del mandato 
presidencial de Bill Clinton, se han constituido 
redes de acción en varias instituciones del Gobierno 
Federal y en los gobiernos estatales con la intención 
de mejorar la comunicación y las normas que los 
ciudadanos deben acatar.

En el Reino Unido, se han llevado a cabo proyectos 
para simplificar normas y trámites relacionados 
con el pago de impuestos y recientemente se ha 
impulsado el uso de lenguaje claro en la información 
contenida en las páginas gubernamentales. En 
Suecia, el Gobierno central a través del Ministerio 
de Justicia ha promovido la comunicación efectiva 
entre la administración pública y la sociedad por 
más de 30 años3.

España
Santiago Muñoz Machado, catedrático de 

Derecho Administrativo en España y Secretario de 

3 De Sousa Rodrigues, Giovanna. 2015. El lingüista en el Parla-
mento. EN: Gordejuela Senosiáin, A., Izquierdo Alegria, D., 
Jiménez Berrio, F., De Lucas Vicente, A. y M. Casado Velarde 
(eds.) (2015): Lenguas, lenguaje y lingüística. Contribuciones 
desde la Lingüística General. Pamplona: Servicio de Publicacio-
nes de la Universidad de Navarra. ISBN: 978-84-8081 -478-2.



Página 16 Jueves, 25 de abril de 2024 Gaceta del Congreso  468

la Real Academia Española (RAE), ha sostenido 
que, en el mundo del derecho, tanto el teórico como 
el aplicado en leyes y sentencias, se ha asumido la 
claridad como un deber y también como un derecho 
que tienen los ciudadanos4, En su país, España, 
incluso desde la Corona, demandan cada vez, con 
más insistencia, un lenguaje claro y riguroso en el 
periodismo y en el ámbito público.

Basados en la convicción de que “sin lenguaje 
claro no existen sociedades democráticas” y que 
“es, sencillamente, una exigencia de justicia, porque 
resulta imprescindible para que los afectados en cada 
campo puedan ejercer su autonomía, que supone 
comprensión y posibilidad de participación activa” 
5 en España, y básicamente en la Unión Europea, 
existen muy diversos mecanismos que tienen como 
objeto principal, eliminar barreras de accesibilidad 
cognitiva y erradicar el lenguaje judicial hermético, 
obscuro y poco claro.

Reino Unido
En el año 1997, el Comité de Administración 

Pública del Reino Unido (Public Administration 
Select Committee, PASC) ordenaba que de ahora en 
adelante las leyes que se aprobaran en el Parlamento 
británico debían estar escritas en un inglés sencillo 
y proponía la reescritura de algunos documentos 
gubernamentales6. El objetivo: prescindir de un 
lenguaje arcaico que no entienden la mayoría de los 
ciudadanos.

Con este punto de partida se han instaurado grupos 
como el “International Plain Language Working 
Group” (IPLWG), un proyecto global que está 
compuesto por diferentes asociaciones en el mundo 
y cuyo trabajo se ha venido concentrando desde 
2009 en varias iniciativas: i) la definición de lenguaje 
claro; ii) el establecimiento de normas sobre lenguaje 
claro; iii) el diseño de una institución internacional de 
lenguaje claro; iv) la formación y certificación para 
profesionales; v) la investigación y publicaciones 
relacionadas con el lenguaje claro y; vi) la promoción 
del lenguaje claro.

México
De acuerdo con la Guía de Lenguaje Claro 

para Servidores Públicos de Colombia emanada 
del Departamento Nacional de Planeación, en 
cuyo contenido aparecen algunos antecedentes 
internacionales, México se convirtió en el primer país 
de habla hispana en adoptar como política pública la 

4 El País. España. 20 de enero de 2017. La claridad de los tex-
tos es un deber de los juristas. Consultado el 30 de junio de 
2017. http://politica.elpais.com/politica/2017 /01/24Jactuali-
dad/1485287452 141787 .html

5 El Mundo. España. 3 de mayo de 2017. La reina pide un len-
guaje claro y riguroso en el periodismo y ámbito público.Con-
sultado el 30 de junio de 2017.http://www. elmundo. es/cultu-
ra/2017 /05/03/5909c430e2704ef2338 b464f. html

6 Departamento Nacional de Planeación de Colombia, DNP. 
2015. Guía de lenguaje claro para servidores públicos en Co-
lombia. Bogotá

utilización de un lenguaje claro en las comunicaciones 
entre el Gobierno y los ciudadanos7.

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 del 
gobierno de Vicente Fox establece que la información 
que transmiten las dependencias y entidades 
gubernamentales debe ser “comprensible […], 
confiable, clara y veraz” (Guzmán, 2012, pág. 13)8.

Para dar desarrollo a lo anterior, la Secretaría de la 
Función Pública, SFP, (lo que para los colombianos 
sería el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, DAFP) elaboró el Manual de Lenguaje 
Claro de México, cuya tesis central es que “el 
Gobierno tiene la obligación de proporcionar a los 
ciudadanos, información clara y entendible que 
fomente la transparencia, la rendición de cuentas y 
la mejora de la gestión”. El uso de un lenguaje claro y 
accesible orientado a las necesidades de información 
de todos los mexicanos, fortalece el entendimiento, 
la transparencia y la certeza jurídica, sostiene la SFP.

Chile y Argentina
Chile y Argentina se configuran como los grandes 

referentes actuales en materia de lenguaje claro. “Los 
esfuerzos para promover el uso de lenguaje claro en 
Chile los dirige la Biblioteca del Congreso Nacional 
(BCN), que ha venido desarrollando diferentes 
servicios y productos destinados a facilitar el acceso 
y la comprensión de las leyes”9.

En 2003, la Biblioteca del Congreso Nacional 
presentó el programa “LEY FÁCIL”, una iniciativa 
que busca que los ciudadanos puedan comprender 
con mayor facilidad las normas aprobadas por el 
Congreso. Así, los ciudadanos acceden a las leyes 
en un lenguaje simple, claro y directo. El programa, 
diseñado en distintos formatos y medios, toma en 
cuenta las características de sus audiencias, como 
los invidentes, las lenguas originarias y los estilos de 
comprensión de los textos (Ferreiro, 2012)10.

Pero, eso sí, las iniciativas trascienden el ámbito 
legislativo. Desde el año 2016, la Comisión de 
Lenguaje Claro, creada en el seno del Poder Judicial de 
la República de Chile, convoca al Concurso Nacional 
de Sentencias en Lenguaje Claro, cuyo objeto es el 
de distinguir y reconocer al juez que haya redactado 
una sentencia en lenguaje claro que garantice su fácil 
compresión por parte de los usuarios.

En la convocatoria de ese concurso, el primero, se 
puede leer:

El Poder Judicial de Chile, a través de su 
Comisión de Lenguaje Claro, en cumplimiento del 
mandato constitucional y las convenciones suscritas 
por el Estado de Chile y consciente del rol que le 
cabe en la comunicación con la ciudadanía y con 
el propósito de reconocer la labor de aquellos que 
redactan sus sentencias en lenguaje claro y sencillo 

7 Departamento Nacional de Planeación de Colombia, 
DNP. 2015. Guía de lenguaje claro para servidores públi-
cos en Colombia. Bogotá

8 lbíd.
9 lbíd.
10 lbíd.
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(también llamado “lenguaje claro o ciudadano”), 
convoca a todos y todas los interesados: usuarios 
(as), abogados (as), académicos (as), estudiantes, 
funcionarios (as), magistradas (os) del país para 
participar en el Primer Concurso Nacional de 
Sentencias Redactadas en Lenguaje Claro.

La experiencia de Chile también es rescatada junto 
a la de otros países por Giovana de Sousa Rodríguez en 
su trabajo “El Lingüista en el Parlamento”, destacando 
que allí, la Presidencia del Senado comenzó a impulsar 
el uso de Lenguaje Ciudadano para contribuir a la 
transparencia y eficacia de las leyes; elemento clave 
en la consolidación democrática.

Claudia Poblete Olmedo, Profesora y Jefa de 
Departamento de Comunicación y Habilidades 
profesionales de la Escuela de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, y 
además, Representante de Clarity International en 
Chile, entiende “que la transparencia no pasa solo 
por poner en la web los datos de gastos o ingresos 
o subir más y más documentos de libre acceso, sino 
que esa información [sea] comprensible para los 
ciudadanos”11.

Sobre el caso de su país, la profesora Poblete 
sostiene que el Poder Judicial chileno tomó la delantera 
y partió con una propuesta interna de proyecto de 
“Simplificación de resoluciones judiciales” que se 
concretó en una Comisión de Lenguaje permanente 
en la Corte Suprema.

Así las cosas, se produce un “giro” en las 
instituciones públicas chilenas. De esta forma, 
comenzamos a reunirnos un grupo de servidores 
públicos cuyo interés era y es cómo lograr que los 
contenidos y documentos de acceso público fueran 
comprensibles para los ciudadanos. Realizamos 
cursos, dimos charlas, todo de forma voluntaria. El 
sueño era crear una red de instituciones públicas 
que demostraran y trabajaran en pro del derecho a 
comprender.

Luego de dos años de reunirnos y convencer a 
nuestras instituciones que el lenguaje claro se necesita 
para profundizar la democracia, para aumentar la 
confianza de las personas en sus instituciones, entre 
otras cosas, llegamos a la firma de un acuerdo en 
marzo de 2017 que suscribieron seis de las más 
importantes instituciones públicas de Chile (Corte 
Suprema, Contraloría General de la República, 
Cámara de Diputados, Biblioteca del Congreso 
Nacional, Consejo para la Transparencia, Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso), el que entre sus 
intenciones señala:

• “Consolidar una Red de Lenguaje Claro 
(Red-LC) al interior de sus instituciones y 
promoverla en otros órganos públicos;

11 Poblete Olmedo, Claudia. 2017. Lenguaje claro en Chile: 
de intenciones particulares a un acuerdo y política públi-
ca. Consultado el 30 de Jumo de 2017.http://www.1 en-
guajej uridico. com/lenguaje-claro-chile/

• Utilizar lenguaje claro en los documentos 
y/o iniciativas, escritas o audiovisuales, que 
emanen de las partes firmantes;

• Promover y difundir el uso del lenguaje 
comprensible al interior de las entidades 
firmantes, como en otras instituciones 
públicas con las cuales se relacionen;

• Elaborar estándares de lenguaje claro y 
comprensible que sean considerados por 
los distintos organismos del Estado en 
la redacción de normas y de documentos 
públicos”.

A dos meses de la firma del acuerdo, se nos 
suma el Poder Ejecutivo a través de sus oficinas de 
transparencia, lo que constituye un segundo hito.

Tipología del proyecto de ley.
TIPOLOGÍA DEL PROYECTO DE LEY
La Corte Constitucional en la sentencia C- 756 de 

2008 estableció reglas interpretativas que permiten 
determinar qué proyectos de ley sobre derechos 
fundamentales deben ser tramitadas como ordinarias 
o estatutarias, y que la teoría del núcleo esencial es 
una garantía reforzada de eficacia normativa de los 
derechos fundamentales, así:

“La jurisprudencia de esta Corporación ha 
señalado cinco reglas interpretativas que permiten 
conocer cuáles son las regulaciones sobre derechos 
fundamentales que deben ser objeto de ley estatutaria 
y en qué casos corresponde al legislador ordinario 
establecer las limitaciones o restricciones del 
derecho, a saber: i) La reserva de ley estatutaria en 
materia de derechos fundamentales es excepcional, 
en tanto que la regla general se mantiene a favor del 
legislador ordinario; ii) La regulación estatutaria u 
ordinaria no se define por la denominación adoptada 
por el legislador, sino por su contenido material. 
En consecuencia, el trámite legislativo ordinario o 
estatutario será definido por el contenido del asunto a 
regular y no por el nombre que el legislador designe; 
iii) mediante ley estatutaria se regula únicamente 
el núcleo esencial del derecho fundamental, de tal 
forma que si un derecho tiene mayor margen de 
configuración legal, será menor la reglamentación 
por ley estatutaria; iv) las regulaciones integrales de 
los derechos fundamentales debe realizarse mediante 
ley cualificada y, v) Los elementos estructurales 
esenciales del derecho fundamental deben regularse 
mediante ley estatutaria. De esta forma, es claro 
que la regulación puntual y detallada del derecho 
corresponde al legislador ordinario. Al respecto, la 
Corte dijo que “las leyes estatutarias están encargadas 
de regular únicamente los elementos estructurales 
esenciales de los derechos fundamentales y de los 
mecanismos para su protección, pero no tienen 
como objeto regular en detalle cada variante de 
manifestación de los mencionados derechos o 
todo aquellos aspectos que tengan que ver con su 
ejercicio, porque ello conduciría a una petrificación 
del ordenamiento jurídico.” (…)

“Tanto la doctrina especializada como la 
jurisprudencia de esta Corporación coinciden en 
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señalar que la teoría del núcleo esencial se aplica 
como una garantía reforzada de eficacia normativa 
de los derechos fundamentales, en tanto que es exigible 
un mínimo de contenido que vincula y se impone 
principalmente frente al legislador. En efecto, frente 
a la indiscutible facultad del legislador de regular e, 
incluso, de restringir los derechos fundamentales de 
las personas, el deber de respetar su núcleo esencial 
aparece como una barrera insuperable que es exigible 
para evitar que la limitación del derecho se convierta 
en su anulación o para impedir que se despoje de su 
necesaria protección. (…)

El núcleo esencial se ha definido como el mínimo de 
contenido que el legislador debe respetar, es esa parte 
del derecho que lo identifica, que permite diferenciarlo 
de otros y que otorga un necesario grado de inmunidad 
respecto de la intervención de las autoridades públicas. 
En sentido negativo debe entenderse el núcleo esencial 
de un derecho fundamental como aquel sin el cual 
un derecho deja de ser lo que es o lo convierte en otro 
derecho diferente o lo que caracteriza o tipifica al 
derecho fundamental y sin lo cual se le quita su esencia 
fundamental. O, también, puede verse como la parte del 
derecho fundamental que no admite restricción porque en 
caso de hacerlo resulta impracticable o se desnaturaliza 
su ejercicio o su necesaria protección. (…)

Los criterios que sirven de apoyo para determinar 
el contenido esencial de un derecho fundamental, son 
principalmente dos: i) hacen parte del núcleo esencial 
las características y facultades que identifican el 
derecho, sin las cuales se desnaturalizaría y, ii) integran 
el núcleo esas atribuciones que permiten su ejercicio, 
de tal forma que al limitarlas el derecho fundamental 
se hace impracticable. Esto explica entonces por qué 
el constituyente exigió que la regulación del núcleo 
esencial de los derechos fundamentales esté sometida 
a la reserva de ley estatutaria, pues es evidente que la 
brecha que separa la limitación legítima del núcleo y 
su anulación (que por ese hecho resultaría contraria 
a la Constitución) no sólo es muy sensible, sino que 
además requiere de un debate legislativo responsable, 
consciente y fundamentado que soporte la decisión.”

De igual forma el Consejo de Estado en la Sala de lo 
Contencioso Administrativo en el fallo N 11001- 03-24-
000-2018-00399-00 profirió que al legislador estatutario 
le asiste la obligación de desarrollar aspectos principales 
del núcleo esencial de los derechos fundamentales 
relacionados con regulación integral; consagración de 
límites, excepciones y prohibiciones; principios básicos 
previstos para su ejercicio, entre otros:

Por ello, al legislador estatutario le corresponde 
desarrollar los aspectos principales del núcleo 
esencial de los derechos fundamentales, relacionados 
con: (i) la regulación de manera integral, estructural y 
completa del derecho; (ii) la consagración de límites, 
restricciones, excepciones y prohibiciones (iii) los 
principios básicos previstos para su ejercicio; (iv) 
el desarrollo de los procedimientos y recursos para 
la protección directa de los derechos de naturaleza 
judicial y administrativa; y, (v) las prerrogativas 
que se derivan del derecho y que se convierten en 
obligaciones para los sujetos pasivos.

De esta forma, se puede afirmar que no porque una 
norma regule una materia que podría estar relacionada 
con un derecho fundamental, esta deba tramitarse como 
ley estatutaria, la misma Corte ha establecido que el 
artículo 152 de la Constitución se debe interpretar de 
forma restrictiva.

Esto conlleva a analizar los criterios fijados por la 
Corte Constitucional para saber si una ley requiere ser 
tramitada como estatutaria:

1. que efectivamente se trate de derechos y 
deberes de carácter fundamental;

2. que el objeto directo de la regulación sea 
el desarrollo del régimen de derechos 
fundamentales o un derecho fundamental en sí 
mismo;

3. que la normativa pretenda regular, de manera 
integral, estructural y completa, un derecho 
fundamental; o

4. que verse sobre el núcleo esencial y los 
principios básicos del derecho o deber, es decir, 
que regule los aspectos inherentes al ejercicio 
del derecho; y

5. que se refiera a la afectación o el desarrollo 
de los elementos estructurales del derecho, 
esto es, que consagre límites, restricciones, 
excepciones y prohibiciones que afecten la 
estructura general del derecho, como elementos 
cercanos a su núcleo esencial12.

En conclusión: (i) hay materias que la constitución 
y la ley establecen que deben regularse a través de 
una ley estatutaria, entre las que se encuentra aquellos 
relacionado con los derechos fundamentales; (ii)
esta regulación no es absoluta dado que de alguna u 
otra forma todas las normas versan sobre derechos 
fundamentales; y (iii)la Corte Constitucional ha 
establecido unos criterios que permiten determinar 
cuándo una materia debe o debió ser regulada a través 
de una ley estatutaria que ya fueron reseñados.

Análisis del proyecto de ley
El proyecto de ley aprobado en primer debate tiene 

14 artículos incluida la vigencia cuyo contenido es el 
siguiente:

1. Objeto: Establece como objeto de la 
iniciativa promover el uso y desarrollo de un 
lenguaje claro en los documentos, procesos, 
comunicaciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos que los sujetos 
obligados señalados en el artículo 5° de la Ley 
1712 de 2014 generen hacia la ciudadanía.

2. Definiciones: Ofrece las definiciones de 
“lenguaje claro” y “lectura fácil”.

3. Prácticas de lenguaje claro: Establece el 
mandato específico para que diferentes actores 
estatales implementen prácticas y estrategias 
de lenguaje claro y lectura fácil.

12  Corte Constitucional, Sentencia C-370, ago. 14/19 M. P. Gloria 
Stella Ortiz Delgado.



Gaceta del Congreso  468 Jueves, 25 de abril de 2024 Página 19

4. Objetivos: Plantea los objetivos de lenguaje 
claro.

5. Formación y capacitación: Establece el 
mandato de que se implementen prácticas de 
formación y capacitación en aras de lograr los 
objetivos de la ley.

6. Informes de seguimiento: Dispone que 
los sujetos obligados incluyan un aparte del 
cumplimiento de esta ley en sus informes de 
rendición de cuentas.

7. Rendición de cuentas: Trae elementos para 
que los informes de rendición de cuentas 
tengan una versión de lectura fácil.

8. Personas en condición de discapacidad: Crea 
mecanismos y herramientas para personas en 
condición de discapacidad en relación con el 
objetivo de la ley.

A la luz de los criterios establecidos por la Corte 
Constitucional para determinar si un proyecto de 
ley debe tramitarse como ley estatutaria se puede 
establecer lo siguiente:

Criterio 1. Que efectivamente se trate de 
derechos y deberes de carácter fundamental.

Criterio 2. Que el objeto directo de la regulación 
sea el desarrollo del régimen de derechos 
fundamentales o un derecho fundamental en sí 
mismo.

En efecto, existen derechos fundamentales que 
están relacionados con esta norma, pero no se trata 
directamente de ellos, el objeto es su materialización 
con el lenguaje claro. Estos son:

• Del artículo 15 de la Constitución Política, el que 
“(e)n la recolección, tratamiento y circulación 
de datos se respetarán la libertad y demás 
garantías consagradas en la Constitución”.

• Del artículo 20 de la Constitución Política, la 
garantía de “de informar y recibir información 
veraz e imparcial”.

• Del artículo 23 de la Constitución Política, 
que regula el “derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta 
resolución”.

• Del artículo 74 de la Constitución Política, 
en que se establece que “(t)odas las personas 
tienen derecho a acceder a los documentos 
públicos”.

• Y el derecho fundamental de acceso a la 
información, que ya fue desarrollado por la 
Ley 1712 de 2014.

Sin embargo, el contenido del proyecto de ley 
no desarrolla, delimita y tampoco afecta los núcleos 
esenciales de los mencionados derechos. Por otro lado, 
el objeto directo de la regulación no es desarrollar el 
régimen de un derecho fundamental o de varios derechos 
fundamentales. La iniciativa sí está encaminada a 
que a través del lenguaje claro sea la materialización, 
como, de hecho, la gran mayoría de leyes ordinarias 
pretenden, también, brindar garantías al cumplimiento 

de los derechos fundamentales. Aquella condición no 
las convierte en leyes de carácter estatutario.

Por tanto, no se cumplen los criterios 1 y 2 
establecidos por la Corte.

Criterios 3 y 4: Que la normativa pretenda 
regular, de manera integral, estructural y completa, 
un derecho fundamental; o que verse sobre el 
núcleo esencial y los principios básicos del derecho 
o deber, es decir, que regule los aspectos inherentes 
al ejercicio del derecho:

Ahora, al revisar si se cumple alguna de las situaciones 
previstas en los presentes criterios - que se busque regular 
de manera integral, estructural y completa, un derecho 
fundamental; o que verse sobre el núcleo esencial y los 
principios básicos del derecho o deber - se encuentra 
que sería un exceso afirmar que los artículos descritos 
de manera alguna regulan de forma integral, estructural 
y completa estos derechos fundamentales.

Apenas se asignan mandatos que permitirán la 
implementación de políticas públicas para su avance, 
más no se desarrollan estos en su totalidad. Por lo tanto, 
no se cumpliría con este requisito. De la misma manera 
que en el punto anterior, no se puede afirmar que se 
toque el núcleo esencial y los principios básicos del 
derecho, por lo que no se cumpliría con este requisito 
tampoco. Así mismo, este no se refiere a la afectación 
o el desarrollo de los elementos estructurales de estos 
derechos.

De igual forma, debe considerarse que ya ha habido 
otras leyes de carácter estatutario que desarrollaron 
de la manera prevista por este artículo los derechos 
enunciados. Por lo tanto, debe concluirse que no se 
cumple ninguno de estos criterios.

Criterio 5. Que se refiera a la afectación o 
el desarrollo de los elementos estructurales del 
derecho, esto es, que consagre límites, restricciones, 
excepciones y prohibiciones que afecten la 
estructura general del derecho, como elementos 
cercanos a su núcleo esencial:

Finalmente, al revisar el articulado propuesto, se 
encuentra que no se establecen límites, restricciones, 
excepciones y prohibiciones que afecten la estructura 
general del derecho o derechos que se tocan en esta 
regulación. En realidad, se establecen mandatos 
específicos para fortalecer el deber correlativo al 
derecho y, por ende, el derecho como tal. Es decir, 
el resultado es que se garantice de forma más clara 
y amplia el ejercicio de los derechos enunciados por 
parte de la ciudadanía. Por lo tanto, no se cumple 
con este criterio tampoco.

Conclusión
Si bien es cierto que la iniciativa protege y 

materializa diferentes derechos fundamentales en 
nuestra Carta, esto per se, no implica que deba surtir 
el trámite referido en los artículos 119 y 208 de la 
Ley 5ª de 1992.

Al analizar los 5 criterios desarrollados por la 
jurisprudencia constitucional ninguno se adecua para 
afirmar que esta ley deba surtir un trámite distinto al 
dispuesto para las leyes ordinarias. De esta forma, 
no se configura ningún vicio de inconstitucionalidad 
que pueda afectar el presente proyecto.
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VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 193 DE 2023 
CÁMARA

JUSTIFICACIÓN

“Por medio de la cual se establecen medidas 
para promover, difundir y facilitar el uso del 
lenguaje claro y se dictan otras disposiciones”

“Por medio de la cual se establecen medidas 
para promover, difundir y facilitar el uso del 
lenguaje claro y se dictan otras disposiciones”

Sin modificaciones

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto promover el uso y el desarrollo de un lenguaje 
claro en los documentos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros procedimientos adminis-
trativos que se generen hacia la ciudadanía por parte 
de las entidades públicas y demás señalados en el 
artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 o aquella norma 
que la adicione, modifique o sustituya; así como los 
proyectos de Acto Legislativo y de Ley expedidos 
por el Congreso de la República.
Así mismo, las entidades públicas y demás señala-
dos en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014 deberán 
tener en cuenta la Ley 1381 de 2010 y el artículo 
28 de la Ley 2052 de 2020 para facilitar el acceso y 
la comprensión de la información pública de todas 
las personas en el territorio nacional, esto con el fin 
de reducir costos, eliminar barreras y cerrar brechas 
entre el Estado y la ciudadanía.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto promover el uso y el desarrollo de un lenguaje 
claro en los documentos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros procedimientos adminis-
trativos que se generen hacia la ciudadanía por parte 
de las entidades públicas y demás sujetos obligados 
señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 
o aquella norma que la adicione, modifique o susti-
tuya; así como los proyectos de Acto Legislativo y 
de Ley expedidos por el Congreso de la República.
Así mismo, las entidades públicas y demás sujetos 
obligados señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014 deberán tener en cuenta la Ley 1381 de 2010 
y el artículo 28 de la Ley 2052 de 2020 para facilitar 
el acceso y la comprensión de la información pública 
de todas las personas en el territorio nacional, esto 
con el fin de reducir costos, eliminar barreras y ce-
rrar brechas entre el Estado y la ciudadanía.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la pre-
sente ley se adoptan las siguientes definiciones:
a) Lenguaje claro. El lenguaje claro es una práctica 
comunicativa orientada a la relación entre el Estado 
y la ciudadanía que se caracteriza por ser sencilla, di-
recta, clara y concreta, sin tecnicismos innecesarios, 
de manera que el objeto del intercambio comunicati-
vo sea comprensible, útil y eficiente, garantizando la 
transparencia de la información.
Una comunicación está en lenguaje claro cuando su 
contenido y estructura permite que cualquier des-
tinatario puedan encontrar fácilmente lo que nece-
sitan, comprendan el porqué de la información, la 
entiendan y puedan usarla para tomar decisiones y 
satisfacer sus necesidades.
En caso de ser imprescindible el uso de un lenguaje 
técnico y especializado, las entidades deberán reali-
zar la contextualización de la información de tal ma-
nera que le permita al ciudadano entender el alcance 
de la información que allí reposa.
b) Lectura fácil. La lectura fácil es un método para 
adaptar documentos con enfoque diferencial y con-
tenidos de interés público e información compleja, 
complementario al lenguaje claro, que pretende ayu-
dar a las personas con dificultades de comprensión 
lectora a entender la información dirigida al conjun-
to de la ciudadanía, con un enfoque diferencial que 
no abarca siempre el lenguaje claro.
La lectura fácil se dirige especialmente hacia po-
blaciones en situación o riesgo de exclusión social: 
personas mayores, personas en situación de discapa-
cidad cognitiva u otras que dificulten la lectocom-
prensión de contenidos, personas con baja o nula 
alfabetización, cualificación o migrantes recientes 
con poco conocimiento del idioma y/o personas per-
tenecientes a grupos étnicos. Su objetivo es eliminar 
barreras de comprensión, promover el aprendizaje, la 
participación y la inclusión social.
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Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la implemen-
tación del lenguaje claro. Las entidades señaladas en 
el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, la norma que la 
adicione, modifique o sustituya, implementarán prácti-
cas y estrategias de lenguaje claro y lectura fácil asegu-
rando el acceso a la información pública, respetando las 
garantías sobre derechos lingüísticos establecidos en la 
Ley 1381 de 2010. Estas estrategias serán sometidas a 
evaluaciones periódicas para medir su efectividad y se 
deberán establecer procedimiento para la actualización 
constante de prácticas de lenguaje claro, adaptándose a 
las necesidades comunicativas de todos los ciudadanos, 
asegurando la inclusión de grupos vulnerables o en ries-
go de exclusión.
Los jueces y magistrados deberán procurar que las provi-
dencias judiciales que producen permitan al lector iden-
tificar fácilmente los puntos más relevantes que llevaron 
a tomar la decisión, así como lograr la mejor compren-
sión de la parte resolutiva de los fallos, sin perjuicio del 
lenguaje técnico y especializado que se requiera para 
cada caso.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
expedirá en un término de hasta doce (12) meses los li-
neamientos generales para que las entidades del Estado, 
tanto descentralizadas por servicios como territorialmen-
te, incorporen estrategias de lenguajes claros, accesibles 
e incluyentes en sus diversas prácticas de relacionamien-
to con las ciudadanías.
Parágrafo 2°. Los lineamientos que se expidan para tal 
efecto deberán atender y garantizar el reconocimiento, la 
protección y el desarrollo de los derechos lingüísticos, 
individuales y colectivos de grupos étnicos con tradición 
lingüística propia, consagrados en la Ley 1381 de 2010.
Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de Planeación 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
deberán participar en el proceso de reglamentación que 
realice el Gobierno nacional de la presente ley y ofrece-
rán lineamientos conjuntos para que las demás entidades 
del Estado implementen estrategias de lenguaje claro.

Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la implemen-
tación del lenguaje claro. Las entidades públicas y de-
más sujetos obligados señalados en el artículo 5° de la 
Ley 1712 de 2014, la norma que la adicione, modifique 
o sustituya, implementarán prácticas y estrategias de 
lenguaje claro y lectura fácil asegurando el acceso a la 
información pública, respetando las garantías sobre de-
rechos lingüísticos establecidos en la Ley 1381 de 2010. 
Estas estrategias serán sometidas a evaluaciones perió-
dicas para medir su efectividad y se deberán establecer 
procedimiento para la actualización constante de prác-
ticas de lenguaje claro, adaptándose a las necesidades 
comunicativas de todos los ciudadanos, asegurando la 
inclusión de grupos vulnerables o en riesgo de exclusión.
Las prácticas y lineamientos señalados en la presente 
ley, deberán incorporarse en la creación e implemen-
tación de los formularios únicos, procedimientos y es-
quemas de comunicación, publicación e información 
pública relacionados con los trámites que se adelan-
ten por las entidades.
Los jueces y magistrados deberán procurar que las provi-
dencias judiciales que producen permitan al lector iden-
tificar fácilmente los puntos más relevantes que llevaron 
a tomar la decisión, así como lograr la mejor compren-
sión de la parte resolutiva de los fallos, sin perjuicio del 
lenguaje técnico y especializado que se requiera para 
cada caso.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
expedirá en un término de hasta doce (12) meses los li-
neamientos generales para que las entidades del Estado, 
tanto descentralizadas por servicios como territorialmen-
te, incorporen estrategias de lenguajes claros, accesibles 
e incluyentes en sus diversas prácticas de relacionamien-
to con las ciudadanías.
Parágrafo 2°. Los lineamientos que se expidan para tal 
efecto deberán atender y garantizar el reconocimiento, la 
protección y el desarrollo de los derechos lingüísticos, 
individuales y colectivos de grupos étnicos con tradición 
lingüística propia, consagrados en la Ley 1381 de 2010.
Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de Planeación 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
deberán participar en el proceso de reglamentación que 
realice el Gobierno nacional de la presente ley y ofrece-
rán lineamientos conjuntos para que las demás entidades 
del Estado implementen estrategias de lenguaje claro.

Artículo 4°. Objetivos del Lenguaje Claro. Las estra-
tegias de lenguaje claro deberán contribuir a la materia-
lización de los siguientes objetivos:
a) Garantizar el ejercicio de los derechos de la ciuda-
danía.
b) Facilitar los procesos de relacionamiento entre las 
entidades del Estado y la ciudadanía.
c) Contribuir al fortalecimiento de la confianza de la 
ciudadanía con los asuntos públicos.
d) Dinamizar los ejercicios y procesos comunicativos 
entre las entidades del Estado y la ciudadanía.
e) Reducir costos y cargas para la ciudadanía.
f) Reducir costos y cargas administrativas y de opera-
ción para las entidades públicas.
g) Aumentar la eficiencia en la gestión de las solicitu-
des de los ciudadanos.
h) Reducir el uso de intermediarios.
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i) Fomentar un ejercicio efectivo de rendición de cuen-
tas por parte del Estado.
j) Promover la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública.
k) Facilitar el control ciudadano a la gestión pública y 
la participación ciudadana.
l) Implementar una comunicación pública activa con la 
ciudadanía en los diferentes canales (presencial, virtual 
y telefónico).
Artículo 5°. Formación y capacitación. Para cum-
plir con los propósitos de la presente ley, las enti-
dades señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 
2014, o aquella norma que la adicione, modifique o 
sustituya, implementarán directrices de capacitación 
y formación a los servidores públicos en lenguaje 
claro.
La Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP) en coordinación del Departamento Nacional 
de Planeación Departamento Administrativo de la 
Función Pública, liderarán el proceso de formación y 
capacitación sin perjuicio de que otras Instituciones 
de Educación Superior y organizaciones de la socie-
dad civil puedan participar en ellos.
Parágrafo. La Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP) cuenta con veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley 
para determinar los mecanismos de formación y ca-
pacitación respectivos.

Artículo 5°. Formación y capacitación. Para cum-
plir con los propósitos de la presente ley, las entida-
des públicas y demás sujetos obligados señalados 
en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o aquella 
norma que la adicione, modifique o sustituya, imple-
mentarán directrices de capacitación y formación a 
los servidores públicos en lenguaje claro.
La Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP) en coordinación del Departamento Nacional 
de Planeación Departamento Administrativo de la 
Función Pública, liderarán el proceso de formación y 
capacitación sin perjuicio de que otras Instituciones 
de Educación Superior y organizaciones de la socie-
dad civil puedan participar en ellos.
Parágrafo. La Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP) cuenta con veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley 
para determinar los mecanismos de formación y ca-
pacitación respectivos.

Artículo 6°. Informes de seguimiento. Las entidades 
señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya, 
deberán incluir en el informe de rendición de cuentas 
que elaboren en cada vigencia con base en la normativi-
dad vigente, los reportes en las plataformas o modelos 
públicos que se destinen para ello y una sección del 
estado de cumplimiento de la presente ley.

Parágrafo. Con el objetivo de optimizar los meca-
nismos de reporte de información existentes y evitar 
cargas administrativas adicionales, los informes de se-
guimiento de los que trata el presente artículo podrán 
ser incluidos en el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) y/o en el Formulario Único de Reporte 
de Avance en la gestión (FURAG).

Artículo 6°. Informes de seguimiento. Las entidades 
públicas y demás sujetos obligados señalados en el 
artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o aquella norma 
que la adicione, modifique o sustituya, deberán incluir 
en el informe de rendición de cuentas que elaboren en 
cada vigencia con base en la normatividad vigente, los 
reportes en las plataformas o modelos públicos que se 
destinen para ello y una sección del estado de cumpli-
miento de la presente ley.
Parágrafo. Con el objetivo de optimizar los meca-
nismos de reporte de información existentes y evitar 
cargas administrativas adicionales, los informes de se-
guimiento de los que trata el presente artículo podrán 
ser incluidos en el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) y/o en el Formulario Único de Reporte 
de Avance en la gestión (FURAG).

Artículo 7°. Versión de lectura fácil en los informes 
de rendición de cuentas. Con el objetivo de promover 
la consulta y uso efectivo de la información contenida 
en los informes que proveen las entidades públicas y 
teniendo en cuenta los lineamientos conceptuales y 
metodológicos para formular e implementar estrate-
gias de rendición de cuentas del Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública o quien haga sus 
veces, los sujetos obligados en la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya, 
promoverán la difusión de los informes de rendición 
de cuentas en versión de lectura fácil. Este ejercicio 
de difusión se hará con el propósito de invitar al ciu-
dadano a consultar la gestión realizada en formatos 
más accesibles, con recursos físicos y audiovisuales 
que permitan comprender más fácilmente los diferen-
tes documentos e información.
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Artículo 8°. Informes de gestión en versión peda-
gógica y de fácil lectura. Con el fin de garantizar el 
derecho al acceso a la información y el principio de 
transparencia, los informes de gestión que las entidades 
señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya 
deberán redactarse de manera que cualquier persona, 
incluyendo aquellas en situación de discapacidades 
puedan comprender fácilmente su contenido.

Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar una 
versión pedagógica y de fácil lectura de los informes de 
gestión, junto con la versión estándar, para garantizar 
el control social y la accesibilidad de la información a 
toda la ciudadanía.

Artículo 8°. Informes de gestión en versión peda-
gógica y de fácil lectura. Con el fin de garantizar el 
derecho al acceso a la información y el principio de 
transparencia, los informes de gestión que las entidades 
públicas y demás sujetos obligados señalados en el 
artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o aquella norma que 
la adicione, modifique o sustituya deberán redactarse 
de manera que cualquier persona, incluyendo aquellas 
en situación de discapacidades puedan comprender fá-
cilmente su contenido.
Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar una 
versión pedagógica y de fácil lectura de los informes de 
gestión, junto con la versión estándar, para garantizar 
el control social y la accesibilidad de la información a 
toda la ciudadanía.

Artículo 9°. Uso del lenguaje claro y lectura fácil en 
los planes de acción de Estado Abierto. El Comité de 
Estado Abierto de Colombia propenderá por el uso del 
lenguaje claro y lectura fácil en la construcción y mesas 
de cocreación con los actores de la sociedad civil.
El uso del lenguaje claro y lectura fácil deberá contribuir 
al mejoramiento y entendimiento de los estándares de 
gobierno abierto tales como: transparencia, participación 
ciudadana, rendición de cuentas e innovación pública.
Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar una 
versión pedagógica y de fácil lectura de los informes de 
gestión, junto con la versión estándar, para garantizar 
el control social y la accesibilidad de la información a 
toda la ciudadanía.

Sin modificaciones

Artículo 10. Mecanismos y herramientas para perso-
nas con discapacidad y enfoques diferenciales. El Es-
tado deberá garantizar los mecanismos y herramientas 
para que los documentos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros procedimientos administra-
tivos sean accesibles a los pueblos indígenas, comuni-
dades NARP, a la población campesina, a la población 
víctima del conflicto armado y a la población con dis-
capacidad siguiendo los parámetros del método lectura 
fácil en redacción, estructura, diseño y presentación.
Parágrafo. El Estado deberá consultar y concertar con 
los pueblos indígenas y comunidades NARP la accesi-
bilidad de los mecanismos y herramientas establecidos 
en el presente artículo.
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Artículo 11. Garantía de Sostenibilidad Fiscal para 
la Implementación del Lenguaje Claro. Las entidades 
señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya, 
asignarán en sus presupuestos y planes de inversión los 
recursos necesarios que garanticen que todas las perso-
nas sin discriminación alguna, puedan acceder a infor-
mación clara, comprensible, directa y sencilla en todos 
los documentos, procesos, comunicaciones, trámites, 
servicios y otros procedimientos administrativos.
Parágrafo. Todos los ajustes considerados en este 
artículo se harán de forma progresiva y al margen del 
marco fiscal a mediano y largo plazo.

Sin modificaciones

Artículo 12. Versión de lectura fácil en los Actos 
Legislativos y Leyes Sancionado. El Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, en 
coordinación con el Departamento Administrativo de 
Función Pública y las Mesas Directivas del Senado de 
la República y la Cámara de Representantes, publica-
rán una versión de lectura fácil de los Actos Legislati-
vos y de leyes sancionados.
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La versión de lectura fácil será publicada en Sistema 
Único de Información Normativa, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a su sanción.
Parágrafo. La publicación de la versión de lectura fácil 
no es un requisito del trámite legislativo contemplado 
en la Constitución Política de Colombia y la Ley 5ª de 
1992.
Artículo 13. Implementación de Tecnologías Accesi-
bles. Las entidades públicas estarán obligadas a utilizar 
tecnologías accesibles que faciliten la comprensión y 
el acceso a la información para personas con disca-
pacidad. Esto incluirá la adaptación de plataformas 
digitales, documentos electrónicos y otros medios de 
comunicación para garantizar la inclusión de todos los 
ciudadanos.
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Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias

Sin modificaciones

VII. CONFLICTO DE INTERESES
Con base en el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual el autor del proyecto y los ponentes 
presentan en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describe las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo con 
el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.

“Artículo 1°. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 
quedará así: (…)

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

a) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que 
el congresista participa de la decisión.

b) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a)  Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro.

c) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d)  Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e) Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f) Cuando el congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presenten inhabilidades 
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Así mismo, las entidades públicas y demás 
sujetos obligados deberán tener en cuenta la Ley 
1381 de 2010 y el artículo 28 de la Ley 2052 de 
2020 para facilitar el acceso y la comprensión de 
la información pública de todas las personas en el 
territorio nacional, esto con el fin de reducir costos, 
eliminar barreras y cerrar brechas entre el Estado y 
la ciudadanía.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la 
presente ley se adoptan las siguientes definiciones:

a) Lenguaje claro. El lenguaje claro es una 
práctica comunicativa orientada a la relación 
entre el Estado y la ciudadanía que se 
caracteriza por ser sencilla, directa, clara 
y concreta, sin tecnicismos innecesarios, 
de manera que el objeto del intercambio 
comunicativo sea comprensible, útil y 
eficiente, garantizando la transparencia de la 
información.

Una comunicación está en lenguaje claro cuando 
su contenido y estructura permite que cualquier 
destinatario puedan encontrar fácilmente lo que 
necesitan, comprendan el porqué de la información, 
la entiendan y puedan usarla para tomar decisiones 
y satisfacer sus necesidades.

En caso de ser imprescindible el uso de un lenguaje 
técnico y especializado, las entidades deberán 
realizar la contextualización de la información de 
tal manera que le permita al ciudadano entender el 
alcance de la información que allí reposa.

b) Lectura fácil. La lectura fácil es un método 
para adaptar documentos con enfoque 
diferencial y contenidos de interés público 
e información compleja, complementario 
al lenguaje claro, que pretende ayudar a las 
personas con dificultades de comprensión 
lectora a entender la información dirigida al 
conjunto de la ciudadanía, con un enfoque 
diferencial que no abarca siempre el lenguaje 
claro.

La lectura fácil se dirige especialmente hacia 
poblaciones en situación o riesgo de exclusión 
social: personas mayores, personas en situación 
de discapacidad cognitiva u otras que dificulten la 
lectocomprensión de contenidos, personas con baja 
o nula alfabetización, cualificación o migrantes 
recientes con poco conocimiento del idioma y/o 
personas pertenecientes a grupos étnicos. Su objetivo 
es eliminar barreras de comprensión, promover el 
aprendizaje, la participación y la inclusión social.

Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la 
implementación del lenguaje claro. Las entidades 
públicas y demás sujetos obligados señalados en el 
artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, la norma que 
la adicione, modifique o sustituya, implementarán 
prácticas y estrategias de lenguaje claro y lectura 
fácil asegurando el acceso a la información pública, 
respetando las garantías sobre derechos lingüísticos 
establecidos en la Ley 1381 de 2010. Estas estrategias 
serán sometidas a evaluaciones periódicas para 
medir su efectividad y se deberán establecer 

referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”.

De lo anterior y de manera meramente orientativa, 
se considera que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de ley no existen circunstancias que 
pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés 
por parte de los honorables Congresistas, pues es 
una iniciativa de carácter general, impersonal y 
abstracta, con lo cual no se materializa una situación 
concreta que permita enmarcar un beneficio 
particular, directo ni actual. En suma, se considera 
que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el 
literal a) del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 
sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay 
conflicto de interés.

En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde 
a cada Congresista evaluarlos, pudiendo manifestar 
cuando considere que está inmerso en impedimento.

VIII. PROPOSICIÓN
En relación con los puntos anteriormente 

expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables miembros de la 
Honorable Cámara de Representantes debatir y 
aprobar en Segundo Debate el Proyecto de Ley 
número 193 de 2023 Cámara por medio de la cual 
se establecen medidas para promover, difundir y 
facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras 
disposiciones, conforme al texto propuesto.

Atentamente,

IX. TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 193 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para 
promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje 

claro y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto promover el uso y el desarrollo de 
un lenguaje claro en los documentos, procesos, 
comunicaciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos que se generen 
hacia la ciudadanía por parte de las entidades 
públicas y demás sujetos obligados señalados en 
el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 o aquella 
norma que la adicione, modifique o sustituya; así 
como los proyectos de Acto Legislativo y de Ley 
expedidos por el Congreso de la República.
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procedimientos para la actualización constante 
de prácticas de lenguaje claro, adaptándose a las 
necesidades comunicativas de todos los ciudadanos, 
asegurando la inclusión de grupos vulnerables o en 
riesgo de exclusión.

Las prácticas y lineamientos señalados en la 
presente ley, deberán incorporarse en la creación 
e implementación de los formularios únicos, 
procedimientos y esquemas de comunicación, 
publicación e información pública relacionados con 
los trámites que se adelanten por las entidades.

Los jueces y magistrados deberán procurar que 
las providencias judiciales que producen permitan 
al lector identificar fácilmente los puntos más 
relevantes que llevaron a tomar la decisión, así como 
lograr la mejor comprensión de la parte resolutiva 
de los fallos, sin perjuicio del lenguaje técnico y 
especializado que se requiera para cada caso.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
expedirá en un término de hasta doce (12) meses los 
lineamientos generales para que las entidades del 
Estado, tanto descentralizadas por servicios como 
territorialmente, incorporen estrategias de lenguajes 
claros, accesibles e incluyentes en sus diversas 
prácticas de relacionamiento con las ciudadanías.

Parágrafo 2°. Los lineamientos que se expidan 
para tal efecto deberán atender y garantizar el 
reconocimiento, la protección y el desarrollo de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos 
de grupos étnicos con tradición lingüística propia, 
consagrados en la Ley 1381 de 2010.

Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de 
Planeación y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública deberán participar en el 
proceso de reglamentación que realice el Gobierno 
nacional de la presente ley y ofrecerán lineamientos 
conjuntos para que las demás entidades del Estado 
implementen estrategias de lenguaje claro.

Artículo 4°. Objetivos del Lenguaje Claro. Las 
estrategias de lenguaje claro deberán contribuir a la 
materialización de los siguientes objetivos:

a) Garantizar el ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía.

b) Facilitar los procesos de relacionamiento 
entre las entidades del Estado y la ciudadanía.

c) Contribuir al fortalecimiento de la confianza 
de la ciudadanía con los asuntos públicos.

d) Dinamizar los ejercicios y procesos 
comunicativos entre las entidades del Estado 
y la ciudadanía.

e) Reducir costos y cargas para la ciudadanía.
f) Reducir costos y cargas administrativas y de 

operación para las entidades públicas.
g) Aumentar la eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de los ciudadanos.
h) Reducir el uso de intermediarios.

i) Fomentar un ejercicio efectivo de rendición 
de cuentas por parte del Estado.

j) Promover la transparencia y el acceso a la 
información pública.

k) Facilitar el control ciudadano a la gestión 
pública y la participación ciudadana.

l) Implementar una comunicación pública 
activa con la ciudadanía en los diferentes 
canales (presencial, virtual y telefónico).

Artículo 5°. Formación y capacitación. Para 
cumplir con los propósitos de la presente ley, las 
entidades públicas y demás sujetos obligados 
señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, 
o aquella norma que la adicione, modifique o 
sustituya, implementarán directrices de capacitación 
y formación a los servidores públicos en lenguaje 
claro.

La Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP) en coordinación del Departamento Nacional 
de Planeación Departamento Administrativo de la 
Función Pública, liderarán el proceso de formación y 
capacitación sin perjuicio de que otras Instituciones 
de Educación Superior y organizaciones de la 
sociedad civil puedan participar en ellos.

Parágrafo. La Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP) cuenta con veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley 
para determinar los mecanismos de formación y 
capacitación respectivos.

Artículo 6°. Informes de seguimiento. Las 
entidades públicas y demás sujetos obligados 
señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, 
o aquella norma que la adicione, modifique o 
sustituya, deberán incluir en el informe de rendición 
de cuentas que elaboren en cada vigencia con base 
en la normatividad vigente, los reportes en las 
plataformas o modelos públicos que se destinen para 
ello y una sección del estado de cumplimiento de la 
presente ley.

Parágrafo. Con el objetivo de optimizar los 
mecanismos de reporte de información existentes 
y evitar cargas administrativas adicionales, los 
informes de seguimiento de los que trata el presente 
artículo podrán ser incluidos en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) y/o en el Formulario 
Único de Reporte de Avance en la gestión (FURAG).

Artículo 7°. Versión de lectura fácil en los 
informes de rendición de cuentas. Con el objetivo 
de promover la consulta y uso efectivo de la 
información contenida en los informes que proveen 
las entidades públicas y teniendo en cuenta los 
lineamientos conceptuales y metodológicos para 
formular e implementar estrategias de rendición 
de cuentas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública o quien haga sus veces, los sujetos 
obligados en la Ley 1712 de 2014, o aquella norma 
que la adicione, modifique o sustituya, promoverán 
la difusión de los informes de rendición de cuentas 
en versión de lectura fácil. Este ejercicio de difusión 
se hará con el propósito de invitar al ciudadano a 
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consultar la gestión realizada en formatos más 
accesibles, con recursos físicos y audiovisuales que 
permitan comprender más fácilmente los diferentes 
documentos e información.

Artículo 8°. Informes de gestión en versión 
pedagógica y de fácil lectura. Con el fin de 
garantizar el derecho al acceso a la información y el 
principio de transparencia, los informes de gestión 
que las entidades públicas y demás sujetos obligados 
señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, o 
aquella norma que la adicione, modifique o sustituya 
deberán redactarse de manera que cualquier persona, 
incluyendo aquellas en situación de discapacidades 
puedan comprender fácilmente su contenido.

Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar 
una versión pedagógica y de fácil lectura de los 
informes de gestión, junto con la versión estándar, 
para garantizar el control social y la accesibilidad de 
la información a toda la ciudadanía.

Artículo 9°. Uso del lenguaje claro y lectura 
fácil en los planes de acción de Estado Abierto. El 
Comité de Estado Abierto de Colombia propenderá 
por el uso del lenguaje claro y lectura fácil en la 
construcción y mesas de cocreación con los actores 
de la sociedad civil.

El uso del lenguaje claro y lectura fácil deberá 
contribuir al mejoramiento y entendimiento de 
los estándares de gobierno abierto tales como: 
transparencia, participación ciudadana, rendición de 
cuentas e innovación pública.

Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar 
una versión pedagógica y de fácil lectura de los 
informes de gestión, junto con la versión estándar, 
para garantizar el control social y la accesibilidad de 
la información a toda la ciudadanía.

Artículo 10. Mecanismos y herramientas para 
personas con discapacidad y enfoques diferenciales. 
El Estado deberá garantizar los mecanismos y 
herramientas para que los documentos, procesos, 
comunicaciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos sean accesibles 
a los pueblos indígenas, comunidades NARP, a la 
población campesina, a la población víctima del 
conflicto armado y a la población con discapacidad 
siguiendo los parámetros del método lectura fácil en 
redacción, estructura, diseño y presentación.

Parágrafo. El Estado deberá consultar y concertar 
con los pueblos indígenas y comunidades NARP la 
accesibilidad de los mecanismos y herramientas 
establecidos en el presente artículo.

Artículo 11. Garantía de Sostenibilidad Fiscal 
para la Implementación del Lenguaje Claro. Las 
entidades señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014, o aquella norma que la adicione, modifique 
o sustituya, asignarán en sus presupuestos y planes 
de inversión los recursos necesarios que garanticen 
que todas las personas sin discriminación alguna, 
puedan acceder a información clara, comprensible, 
directa y sencilla en todos los documentos, 
procesos, comunicaciones, trámites, servicios y 
otros procedimientos administrativos.

Parágrafo. Todos los ajustes considerados 
en este artículo se harán de forma progresiva y al 
margen del marco fiscal a mediano y largo plazo.

Artículo 12. Versión de lectura fácil en los Actos 
Legislativos y Leyes Sancionado. El Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, en 
coordinación con el Departamento Administrativo de 
Función Pública y las Mesas Directivas del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes, 
publicarán una versión de lectura fácil de los Actos 
Legislativos y de leyes sancionados.

La versión de lectura fácil será publicada en 
Sistema Único de Información Normativa, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a su sanción.

Parágrafo. La publicación de la versión de 
lectura fácil no es un requisito del trámite legislativo 
contemplado en la Constitución Política de Colombia 
y la Ley 5ª de 1992.

Artículo 13. Implementación de Tecnologías 
Accesibles. Las entidades públicas estarán 
obligadas a utilizar tecnologías accesibles que 
faciliten la comprensión y el acceso a la información 
para personas con discapacidad. Esto incluirá la 
adaptación de plataformas digitales, documentos 
electrónicos y otros medios de comunicación para 
garantizar la inclusión de todos los ciudadanos.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Del honorable Representante:

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA 

CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 193 DE 2023 

CÁMARA
por medio de la cual se establecen medidas para 
promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje 

claro y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto promover el uso y el desarrollo de un lenguaje 
claro en los documentos, procesos, comunicaciones, 
trámites, servicios y otros procedimientos 
administrativos que se generen hacia la ciudadanía 
por parte de las entidades públicas y demás señalados 
en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 o aquella 
norma que la adicione, modifique o sustituya; así 
como los proyectos de Acto Legislativo y de Ley 
expedidos por el Congreso de la República.

Así mismo, las entidades públicas y demás 
señalados en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014 
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deberán tener en cuenta la Ley 1381 de 2010 y el 
artículo 28 de la Ley 2052 de 2020 para facilitar el 
acceso y la comprensión de la información pública 
de todas las personas en el territorio nacional, esto 
con el fin de reducir costos, eliminar barreras y 
cerrar brechas entre el Estado y la ciudadanía.

Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos de la 
presente ley se adoptan las siguientes definiciones:

a) Lenguaje claro. El lenguaje claro es una 
práctica comunicativa orientada a la relación 
entre el Estado y la ciudadanía que se 
caracteriza por ser sencilla, directa, clara 
y concreta, sin tecnicismos innecesarios, 
de manera que el objeto del intercambio 
comunicativo sea comprensible, útil y 
eficiente, garantizando la transparencia de la 
información.

Una comunicación está en lenguaje claro cuando 
su contenido y estructura permite que cualquier 
destinatario puedan encontrar fácilmente lo que 
necesitan, comprendan el porqué de la información, 
la entiendan y puedan usarla para tomar decisiones 
y satisfacer sus necesidades.

En caso de ser imprescindible el uso de un lenguaje 
técnico y especializado, las entidades deberán 
realizar la contextualización de la información de 
tal manera que le permita al ciudadano entender el 
alcance de la información que allí reposa.

b) Lectura fácil. La lectura fácil es un método 
para adaptar documentos con enfoque 
diferencial y contenidos de interés público 
e información compleja, complementario 
al lenguaje claro, que pretende ayudar a las 
personas con dificultades de comprensión 
lectora a entender la información dirigida al 
conjunto de la ciudadanía, con un enfoque 
diferencial que no abarca siempre el lenguaje 
claro.

La lectura fácil se dirige especialmente hacia 
poblaciones en situación o riesgo de exclusión 
social: personas mayores, personas en situación 
de discapacidad cognitiva u otras que dificulten la 
lectocomprensión de contenidos, personas con baja 
o nula alfabetización, cualificación o migrantes 
recientes con poco conocimiento del idioma y/o 
personas pertenecientes a grupos étnicos. Su objetivo 
es eliminar barreras de comprensión, promover el 
aprendizaje, la participación y la inclusión social.

Artículo 3°. Prácticas y estrategias para la 
implementación del lenguaje claro. Las entidades 
señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, 
la norma que la adicione, modifique o sustituya, 
implementarán prácticas y estrategias de lenguaje 
claro y lectura fácil asegurando el acceso a la 
información pública, respetando las garantías 
sobre derechos lingüísticos establecidos en la Ley 
1381 de 2010. Estas estrategias serán sometidas a 
evaluaciones periódicas para medir su efectividad 
y se deberán establecer procedimiento para la 
actualización constante de prácticas de lenguaje 
claro, adaptándose a las necesidades comunicativas 

de todos los ciudadanos, asegurando la inclusión de 
grupos vulnerables o en riesgo de exclusión.

Los jueces y magistrados deberán procurar que 
las providencias judiciales que producen permitan 
al lector identificar fácilmente los puntos más 
relevantes que llevaron a tomar la decisión, así como 
lograr la mejor comprensión de la parte resolutiva 
de los fallos, sin perjuicio del lenguaje técnico y 
especializado que se requiera para cada caso.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
expedirá en un término de hasta doce (12) meses los 
lineamientos generales para que las entidades del 
Estado, tanto descentralizadas por servicios como 
territorialmente, incorporen estrategias de lenguajes 
claros, accesibles e incluyentes en sus diversas 
prácticas de relacionamiento con las ciudadanías.

Parágrafo 2°. Los lineamientos que se expidan 
para tal efecto deberán atender y garantizar el 
reconocimiento, la protección y el desarrollo de 
los derechos lingüísticos, individuales y colectivos 
de grupos étnicos con tradición lingüística propia, 
consagrados en la Ley 1381 de 2010.

Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de 
Planeación y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública deberán participar en el 
proceso de reglamentación que realice el Gobierno 
nacional de la presente ley y ofrecerán lineamientos 
conjuntos para que las demás entidades del Estado 
implementen estrategias de lenguaje claro.

Artículo 4°. Objetivos del Lenguaje Claro. Las 
estrategias de lenguaje claro deberán contribuir a la 
materialización de los siguientes objetivos:

a) Garantizar el ejercicio de los derechos de la 
ciudadanía.

b) Facilitar los procesos de relacionamiento 
entre las entidades del Estado y la ciudadanía.

c) Contribuir al fortalecimiento de la confianza 
de la ciudadanía con los asuntos públicos.

d) Dinamizar los ejercicios y procesos 
comunicativos entre las entidades del Estado 
y la ciudadanía.

e) Reducir costos y cargas para la ciudadanía.
f) Reducir costos y cargas administrativas y de 

operación para las entidades públicas.
g) Aumentar la eficiencia en la gestión de las 

solicitudes de los ciudadanos.
h) Reducir el uso de intermediarios.
i) Fomentar un ejercicio efectivo de rendición 

de cuentas por parte del Estado.
j) Promover la transparencia y el acceso a la 

información pública.
k) Facilitar el control ciudadano a la gestión 

pública y la participación ciudadana.
l) Implementar una comunicación pública 

activa con la ciudadanía en los diferentes 
canales (presencial, virtual y telefónico).
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Artículo 5°. Formación y capacitación. Para 
cumplir con los propósitos de la presente ley, las 
entidades señaladas en el artículo 5° de la Ley 
1712 de 2014, o aquella norma que la adicione, 
modifique o sustituya, implementarán directrices de 
capacitación y formación a los servidores públicos 
en lenguaje claro.

La Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP) en coordinación del Departamento Nacional 
de Planeación Departamento Administrativo de la 
Función Pública, liderarán el proceso de formación y 
capacitación sin perjuicio de que otras Instituciones 
de Educación Superior y organizaciones de la 
sociedad civil puedan participar en ellos.

Parágrafo. La Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP) cuenta con veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley 
para determinar los mecanismos de formación y 
capacitación respectivos.

Artículo 6°. Informes de seguimiento. Las 
entidades señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014, o aquella norma que la adicione, modifique 
o sustituya, deberán incluir en el informe de 
rendición de cuentas que elaboren en cada vigencia 
con base en la normatividad vigente, los reportes en 
las plataformas o modelos públicos que se destinen 
para ello y una sección del estado de cumplimiento 
de la presente ley.

Parágrafo. Con el objetivo de optimizar los 
mecanismos de reporte de información existentes 
y evitar cargas administrativas adicionales, los 
informes de seguimiento de los que trata el presente 
artículo podrán ser incluidos en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) y/o en el Formulario 
Único de Reporte de Avance en la gestión (FURAG).

Artículo 7°. Versión de lectura fácil en los 
informes de rendición de cuentas. Con el objetivo 
de promover la consulta y uso efectivo de la 
información contenida en los informes que proveen 
las entidades públicas y teniendo en cuenta los 
lineamientos conceptuales y metodológicos para 
formular e implementar estrategias de rendición 
de cuentas del Departamento Administrativo de la 
Función Pública o quien haga sus veces, los sujetos 
obligados en la Ley 1712 de 2014, o aquella norma 
que la adicione, modifique o sustituya, promoverán 
la difusión de los informes de rendición de cuentas 
en versión de lectura fácil. Este ejercicio de difusión 
se hará con el propósito de invitar al ciudadano a 
consultar la gestión realizada en formatos más 
accesibles, con recursos físicos y audiovisuales que 
permitan comprender más fácilmente los diferentes 
documentos e información.

Artículo 8°. Informes de gestión en versión 
pedagógica y de fácil lectura. Con el fin de 
garantizar el derecho al acceso a la información y el 
principio de transparencia, los informes de gestión 
que las entidades señaladas en el artículo 5° de la 
Ley 1712 de 2014, o aquella norma que la adicione, 
modifique o sustituya deberán redactarse de manera 
que cualquier persona, incluyendo aquellas en 

situación de discapacidades puedan comprender 
fácilmente su contenido.

Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar 
una versión pedagógica y de fácil lectura de los 
informes de gestión, junto con la versión estándar, 
para garantizar el control social y la accesibilidad de 
la información a toda la ciudadanía.

Artículo 9°. Uso del lenguaje claro y lectura 
fácil en los planes de acción de Estado Abierto. El 
Comité de Estado Abierto de Colombia propenderá 
por el uso del lenguaje claro y lectura fácil en la 
construcción y mesas de cocreación con los actores 
de la sociedad civil.

El uso del lenguaje claro y lectura fácil deberá 
contribuir al mejoramiento y entendimiento de 
los estándares de gobierno abierto tales como: 
transparencia, participación ciudadana, rendición de 
cuentas e innovación pública.

Por lo tanto, estas entidades deberán proporcionar 
una versión pedagógica y de fácil lectura de los 
informes de gestión, junto con la versión estándar, 
para garantizar el control social y la accesibilidad de 
la información a toda la ciudadanía.

Artículo 10. Mecanismos y herramientas para 
personas con discapacidad y enfoques diferenciales. 
El Estado deberá garantizar los mecanismos y 
herramientas para que los documentos, procesos, 
comunicaciones, trámites, servicios y otros 
procedimientos administrativos sean accesibles 
a los pueblos indígenas, comunidades NARP, a la 
población campesina, a la población víctima del 
conflicto armado y a la población con discapacidad 
siguiendo los parámetros del método lectura fácil en 
redacción, estructura, diseño y presentación.

Parágrafo. El Estado deberá consultar y concertar 
con los pueblos indígenas y comunidades NARP la 
accesibilidad de los mecanismos y herramientas 
establecidos en el presente artículo.

Artículo 11. Garantía de Sostenibilidad Fiscal 
para la Implementación del Lenguaje Claro. Las 
entidades señaladas en el artículo 5° de la Ley 1712 
de 2014, o aquella norma que la adicione, modifique 
o sustituya, asignarán en sus presupuestos y planes 
de inversión los recursos necesarios que garanticen 
que todas las personas sin discriminación alguna, 
puedan acceder a información clara, comprensible, 
directa y sencilla en todos los documentos, 
procesos, comunicaciones, trámites, servicios y 
otros procedimientos administrativos.

Parágrafo. Todos los ajustes considerados 
en este artículo se harán de forma progresiva y al 
margen del marco fiscal a mediano y largo plazo.

Artículo 12. Versión de lectura fácil en los Actos 
Legislativos y Leyes Sancionado. El Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, en 
coordinación con el Departamento Administrativo de 
Función Pública y las Mesas Directivas del Senado 
de la República y la Cámara de Representantes, 
publicarán una versión de lectura fácil de los Actos 
Legislativos y de leyes sancionados.
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La versión de lectura fácil será publicada en 
Sistema Único de Información Normativa, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a su sanción.

Parágrafo. La publicación de la versión de 
lectura fácil no es un requisito del trámite legislativo 
contemplado en la Constitución Política de Colombia 
y la Ley 5ª de 1992.

Artículo 13. Implementación de Tecnologías 
Accesibles. Las entidades públicas estarán 
obligadas a utilizar tecnologías accesibles que 
faciliten la comprensión y el acceso a la información 
para personas con discapacidad. Esto incluirá la 
adaptación de plataformas digitales, documentos 
electrónicos y otros medios de comunicación para 
garantizar la inclusión de todos los ciudadanos.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado con 
modificaciones el presente Proyecto de Ley según 
consta en Acta número 40 de Sesión de marzo 19 de 
2024. Anunciado entre otras fechas el 13 de marzo 
de 2024 según consta en Acta número 39.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 104 DE 2023 
CÁMARA

por medio de la cual se crea y se autoriza la emisión 
de la estampilla pro hospital departamental María 

Inmaculada del departamento del Caquetá y se 
dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto, monto y tarifa de la emisión. 

Autorícese a la Asamblea del departamento del 
Caquetá para que ordene la emisión de la Estampilla 
pro hospital departamental María Inmaculada E.S.E. 
del departamento del Caquetá, para cumplir con 
los requisitos de acreditación de cuarta categoría 
hasta por la suma de veinte mil millones de pesos 
moneda corriente ($20.000.000.000) anuales o hasta 
el diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
del departamento del Caquetá como cifra techo del 
recaudo.

El valor de la emisión que se autoriza será el 
correspondiente a pesos colombianos a la fecha que 
entre en vigencia la presente Ley y se suspenderá el 
recaudo de la estampilla una vez cumplido el tope 
establecido en la presente Ley.

La tarifa con que se graven los distintos actos no 
podrá exceder el dos por ciento (2%) del valor de los 
hechos a gravar.

Artículo 2°. Destinación. Los valores recaudados 
por la Estampilla pro hospital departamental María 
Inmaculada E.S.E del Caquetá, se destinarán a los 
gastos e inversiones necesarias para cumplir con los 
requisitos para acreditar al Hospital departamental de 
cuarta categoría, principalmente para:

1. Mantenimiento, ampliación, remodelación 
y adecuación de la planta física actual del 
Hospital María Inmaculada E.S.E.

2. Construcción tercera torre del Hospital María 
Inmaculada E.S.E.

3. Adquisición, mantenimiento y/o reparación 
de los equipos requeridos por los diversos 
servicios que presta el Hospital Departamental 
María Inmaculada E.S.E. con el fin de 
desarrollar y cumplir adecuadamente con sus 
funciones.

4. Compra y dotación de instrumentos e insumos 
para la prestación de los diferentes servicios 
que atiende el Hospital Departamental María 
Inmaculada E.S.E.

5. Adquisición y mantenimiento de los equipos 
requeridos para poner en funcionamiento 
nuevas áreas del Hospital Departamental 
María Inmaculada E.S.E en lo que atañe a 
laboratorios, unidad de diagnóstico, unidad 
de cuidados intensivos, unidad de cuidado 
intermedio, de urgencias, de hospitalización, 
biotecnología, informática, comunicaciones 
y demás que se requieran para su cabal 
funcionamiento de conformidad con la 
demanda de servicios y necesidades de la 
población del departamento en materia de 
atención en salud.

Adquisición de nuevas tecnologías para dotar 
las distintas áreas asistenciales del Hospital 
Departamental Inmaculada E.S.E., especialmente las 
de unidades de diagnóstico, cuidados intensivos y 
hospitalización.

Parágrafo 1°. Una vez se haya completado el 
proceso de acreditación de la cuarta categoría del 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E, 
los recursos adicionales recaudados a través de 
la Estampilla pro hospital departamental María 
Inmaculada E.S.E serán distribuidos de manera 
equitativa entre los centros de atención de salud de los 
diversos municipios que conforman el Departamento 
del Caquetá.

Parágrafo 2°. Los recursos excedentes 
mencionados en el párrafo anterior no podrán superar 
la suma de (150.000.000.000), según lo establecido 
en el artículo 1° de la presente ley.
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Artículo 3°. Atribución. La Asamblea 
Departamental del Caquetá, tiene la potestad para que, 
a la luz de sus atribuciones constitucionales, legales 
y su reglamento interno, determine las características, 
tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, 
las bases gravables y todos los demás asuntos 
referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
operaciones que se deban realizar en los diferentes 
municipios del departamento del Caquetá.

La Asamblea Departamental del Caquetá facultará 
a los concejos de los municipios del departamento, 
para que adopten la obligatoriedad de la aplicación 
de la estampilla en su municipio, cuya emisión se 
autoriza por esta Ley y siempre tendrá como destino 
la institución hospitalaria María Inmaculada E.S.E y, 
de manera condicionada, a los centros de atención de 
salud de manera equitativa en los diferentes municipios 
del Departamento del Caquetá en cumplimiento a los 
parágrafos del artículo 2°.

Parágrafo 1°. En ningún caso estarán obligados al 
pago de esta estampilla los contratos de prestación de 
servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor 
sea igual o inferior a los diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes por concepto de honorarios 
mensuales y los contratos cuyo valor sea igual o 
inferior a los diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes suscritos con microempresas.

Parágrafo 2°. La base gravable será el valor del 
contrato o convenio excluido el valor del IVA.

Parágrafo 3°. De conformidad con el artículo 47 
de la Ley 863 de 2003, los ingresos que perciban las 
entidades territoriales por concepto de estampillas 
autorizadas por la ley serán objeto de una retención 
equivalente al veinte por ciento (20%) con destino 
a los fondos de pensiones de la entidad destinataria 
de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo 
pensional en dicha entidad, el porcentaje se destinará 
al pasivo pensional del respectivo departamento.

Artículo 4°. Información al Gobierno nacional. 
Las ordenanzas que expida la Asamblea Departamental 
del Caquetá en desarrollo de la presente Ley serán 
llevadas a conocimiento del Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en coordinación con la Dirección de Apoyo Fiscal y 
la Secretaría de Hacienda Departamental.

Artículo 5°. Control Fiscal. El control y 
vigilancia fiscal del recaudo, del traslado oportuno 
y de la inversión de los recursos provenientes del 
cumplimiento de la presente Ley, estará a cargo de la 
Contraloría Departamental del Caquetá, sin perjuicio 
de las competencias que tenga el nivel central de la 
Contraloría General de la República.

Los resultados del control y seguimiento al 
recaudo y ejecución de los recursos objeto de la 
presente Ley serán de amplia divulgación pública y 
de fácil consulta para la ciudadanía en atención al 
principio de transparencia y publicidad.

Artículo 6°. Recaudos. Los recaudos provenientes 
de la Estampilla estarán a cargo de la Secretaría de 
Hacienda Departamental del Caquetá; en el caso 
de los municipios el recaudo corresponderá a las 

tesorerías municipales, quienes cobrarán el gravamen 
una vez suscrito el respectivo contrato.

Las tesorerías encargadas del recaudo tendrán 
la obligación, so pena de incurrir en faltas 
disciplinarias, de trasladar mensualmente los 
recursos de la Estampilla a la Secretaría de Hacienda 
Departamental, quien dará traslado directamente al 
Hospital Departamental María Inmaculada E.S.E. de 
los recursos recaudados para que este los distribuya 
de conformidad con las disposiciones y destinaciones 
específicas contempladas en el artículo 2° de la 
presente Ley, y lo que se establezca al respecto en 
la ordenanza que se apruebe por la Asamblea del 
Departamento en virtud de la presente Ley.

Parágrafo. La emisión, pago y/o adhesión de esta 
estampilla se hará a través de medios electrónicos, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 2052 de 2020 y 
Ley 2155 de 2021 en lo pertinente.

Artículo 7°. El director del Hospital Departamental 
María Inmaculada E.S.E., deberá rendir un informe 
anual a las Comisiones Económicas de la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República, la 
Asamblea Departamental del Caquetá y al Consejo 
Municipal, donde se detalle la ejecución del recurso 
recibido por concepto de la estampilla aquí autorizada.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga todas 
aquellas normas que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 22 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 16 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 104 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se crea y se autoriza la emisión de la estampilla 
pro hospital departamental María Inmaculada 
del departamento del Caquetá y se dictan otras 
disposiciones. Esto con el fin, que el citado proyecto 
siga su curso legal y reglamentario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión Plenaria 
Ordinaria número 132 de abril 16 de 2024, previo su 
anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria del 15 de abril de 
2024, correspondiente al Acta número 131.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 178 DE 2023 

CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los quinientos (500) años de 
fundación del municipio de Malambo en el 

departamento del Atlántico, se rinde homenaje a 
sus habitantes, se reconoce la importancia cultural 
del ámbito nacional a: sus piezas arqueológicas, la 
Parroquia de Santa María Magdalena y de Nuestra 
Señora del Carmen, las fiestas patronales de Santa 
María Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Asociar a la Nación a la 
celebración y a la conmemoración de los quinientos 
(500) años de fundación del municipio de Malambo 
en el departamento del Atlántico, acontecimiento 
histórico sucedido el día treinta de agosto de 1531, 
se rinde homenaje a sus habitantes, se reconoce 
la importancia cultural del ámbito nacional a: sus 
piezas arqueológicas, la Parroquia de Santa María 
Magdalena y de Nuestra Señora del Carmen y las 
Fiestas Patronales de Santa María Magdalena.

Artículo 2°. El Gobierno nacional, en cabeza del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
rendirá honores al municipio de Malambo en el 
departamento del Atlántico y a sus habitantes, en el 
marco de la conmemoración de los quinientos (500) 
años de fundación en la fecha en que se acuerde con 
el municipio.

Artículo 3°. Reconózcase la importancia cultural 
del ámbito nacional, de los siguientes bienes 
muebles, inmuebles y fiestas del municipio de 
Malambo;

a) La Parroquia de Santa María Magdalena del 
municipio de Malambo.

b) La Parroquia de Nuestra Señora del Carmen 
Caracolí.

c) Las Fiestas Patronales de Santa María 
Magdalena del municipio de Malambo.

d) Las piezas arqueológicas autóctonas y 
donadas, actualmente registradas y en poder 
del municipio de Malambo.

Artículo 4°. El Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, 
en colaboración con el Departamento del Atlántico 
y el municipio de Malambo, se comprometerá a 
fomentar la salvaguardia, la preservación, fomento, 
promoción, protección, divulgación, desarrollo y 
sostenibilidad de los bienes muebles, inmuebles 
y festividades mencionadas en el artículo 3° de la 
presente Ley.

Además, prestará asesoramiento al municipio 
para garantizar la ejecución efectiva de las medidas 
de protección patrimonial establecidas en esta 
normativa para:

a) Proponer a la Parroquias de Santa María 
Magdalena y de Nuestra Señora del Carmen 

de Caracolí, y sus bienes muebles asociados, 
para que sean declarados como Bien de 
Interés Cultural, buscando su inclusión 
dentro de la Lista Indicativa de Candidatos a 
Bienes de Interés Cultural. Esto, de acuerdo 
con lo demarcado por la Ley 1185 de 2008, la 
cual modifica la Ley 397 de 1997 el Decreto 
número 1080 de 2015, Decreto número 2358 
de 2019 y demás normas que modifiquen o 
adicionen las mencionadas.

b) Postular las fiestas Patronales de Santa María 
Magdalena del Municipio de Malambo 
y sus bienes, tradiciones y/o expresiones 
asociadas, a la Lista Representativa de 
Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI), de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1185 de 
2008, el Decreto 1080 de 2015 y el Decreto 
número 2358 de 2019 o cualquier norma que 
modifique o adicione las mencionadas.

Parágrafo. El Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes tendrá seis (6) meses a partir 
de la promulgación de la presente Ley para llevar a 
cabo todo lo establecido en el presente artículo.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que, de conformidad con los artículos 288, 
334, 341, 345, 356 y 357 de la Constitución Política 
y de las competencias establecidas en la Ley 715 
de 2001, incluya en el Presupuesto General de la 
Nación, las partidas presupuestales para desarrollar 
las siguientes obras de utilidad pública y de interés 
social en beneficio de la comunidad Malambera:

a) Construcción y dotación de un complejo 
cultural y un museo en el municipio de 
Malambo.

b) Adquisición de predios en el área de 
influencia del Nacimiento del Ojo de Agua 
Viva en el corregimiento de Caracolí, en el 
Municipio de Malambo, para potenciar el 
turismo.

c) Construcción del Malecón de la Rivera 
del Río Magdalena ubicado a la altura del 
municipio de Malambo.

d) Mejoramiento y/o recuperación de vías 
urbanas del municipio de Malambo.

Parágrafo. Las autorizaciones de gastos 
otorgadas al Gobierno nacional en virtud de esta 
Ley se incorporarán en el Presupuesto General de 
la Nación, en la medida que sean priorizados por la 
entidad competente en el marco de su autonomía, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los 
recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin 
que ello implique un aumento del presupuesto, ni 
afecte lo establecido en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo ni en el Marco de Gasto de Mediano Plazo, y, en 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 
que se produzcan en cada vigencia fiscal.

Artículo 6°. Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ley, se autoriza al Gobierno 
nacional, la celebración de los contratos y convenios 
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interadministrativos necesarios entre la Nación, 
el departamento del Atlántico y el municipio de 
Malambo, los cuales deberán celebrarse acordes a la 
Ley 80 de 1993 y las demás normas que modifiquen 
y complementen en materia de contratación estatal.

Artículo 7°. Confórmese la Comisión 
Preparatoria que garantizará la coordinación para 
la celebración del Quinto Centenario de fundación 
del municipio de Malambo. Esta Comisión será 
la máxima instancia de articulación Nación - 
Departamento -Territorio. Tendrá competencias para 
preparar, diseñar, coordinar, gestionar y estructurar 
de manera integral el Plan Maestro, y demás planes, 
proyectos y eventos a realizar con motivo de esta 
celebración, dentro de un marco de desarrollo y de 
transformación del municipio, aprovechando sus 
potencialidades turísticas, agrícolas, pesqueras, su 
cercanía a ciénagas, humedales y al Río Grande de 
la Magdalena, su diversidad étnica, cultural, entre 
otras.

La Comisión estará integrada por:
a) Un delegado de la Presidencia de la 

República.
b) Un delegado del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y los Saberes.
c) Un delegado del Ministerio de Industria 

Comercio y Turismo.
d) Un delegado del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.
e) El (a) Gerente de Asuntos Étnicos de la 

Gobernación del Atlántico.
f) El (La) Coordinador (a) de la Oficina de 

Asuntos Étnicos Indígenas del municipio de 
Malambo.

g) El Director o Directora del Instituto de 
Cultura Municipal de Malambo.

h) Un representante por los comerciantes del 
municipio de Malambo. (escogido por su 
agremiación).

i) Un representante por el gremio industrial del 
municipio de Malambo. (escogido por ellos 
mismos).

j) Un representante por las Juntas de Acción 
Comunal del municipio de Malambo. 
(escogido por Asocomunal Malambo).

k) Cuatro representantes de las comunidades 
étnicas: dos afrodescendientes (escogidos 
por el Consejo Comunitario de Malambo), 
y dos indígenas (escogidos por el Cabildo 
Indígena respectivo).

l) Cuatro delegados de la asociación de 
historiadores del municipio de Malambo.

m) Un delegado Departamental de la Secretaría 
de Cultura del Atlántico.

n) Dos Delegados de la Comisión Legal 
Afrocolombiana del Congreso de la 
República.

Parágrafo 1°. La Comisión establecerá su propio 
reglamento, sesionará en el municipio de Malambo 
ordinariamente dos veces al año, una primera vez 
entre los meses de febrero y marzo y la segunda entre 
octubre y noviembre o, cuando se determine, de 
manera extraordinaria. Esta comisión podrá invitar 
a sus sesiones a quienes considere necesarios, con 
voz y sin voto.

La integración de esta Comisión Preparatoria 
por parte de las Entidades del orden nacional, estará 
establecido dentro del marco de sus competencias, y 
acatando el principio de autonomía de las entidades 
territoriales contempladas en la Ley.

La implementación de esta Comisión Preparatoria 
estará acorde al Decreto número 444 de 2023, que 
incorpora medidas de austeridad.

Parágrafo 2°. La asistencia a las sesiones será 
obligatoria, la no asistencia de los funcionarios 
públicos y particulares será causal de mala conducta, 
y se considerará suficiente para excluirlos de la 
Comisión.

Parágrafo 3°. La Secretaría Técnica de la 
Comisión Preparatoria para la Celebración del Quinto 
Centenario de Fundación del municipio de Malambo 
estará conformada por cinco integrantes, los cuales 
serán elegidos por la Comisión Preparatoria.

Parágrafo transitorio. La Comisión tendrá su 
primera sesión, dentro de los tres primeros meses 
siguientes de entrada en vigencia de la presente Ley, 
la cual será convocada por su respectiva Secretaría 
Técnica.

Artículo 8°. Autorícese al Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, en el marco de sus 
funciones y competencias, para que coordine ante 
el Gobierno nacional las acciones de promoción y 
difusión de la historia del municipio de Malambo 
y la celebración del Quinto Centenario de su 
fundación, con el apoyo de la RTVC Sistema de 
Medios Públicos.

Artículo 9°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., abril 22 de 2024
En Sesión Plenaria Ordinaria del 16 de abril 

de 2024, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto de 
Ley número 178 de 2023 Cámara, por medio de 
la cual la nación se asocia a la celebración de los 
quinientos (500) años de fundación del municipio 
de Malambo en el departamento del Atlántico, se 
rinde homenaje a sus habitantes, se reconoce la 
importancia cultural del ámbito nacional a: sus 
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piezas arqueológicas, la Parroquia de Santa María 
Magdalena y de Nuestra Señora del Carmen, las 
fiestas patronales de Santa María Magdalena, y se 
dictan otras disposiciones. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 132 de abril 16 de 2024, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 15 de abril de 2024, correspondiente al Acta 
número 131.
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